
BOLSA 'DE MADRID.-Cotización oficial del día 1 Oe Fenrero üe 1934. '
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Tltulos S % amortlzllble. eml,l¿n 1927. (Sin Impuellto.)
Serie F1 de 50.000 pesetas nominales, 1 111 8.860 .

1I E, de 25.()OO» » ) al 15.000 ..
.11 D, de 12.500 D • 1 0.1 2h.600..: ;.
J C. de 5.000 J » 1 al 244:100 ..
• . n. de 2.500» •. 1 al· 28a.OOO: ..
» A. do 500» • ) 'al 886.067 .,

Tltulol S % amorUzabie, eml,l&tl 1927. (Con lmpuetto.)
Serie F, de 50,000 pesétas nominales, 1 al 5.000 87170

» E, de 25.000» »1 al 9.000........ 87,70
» .D, de 12.500» »1 al 15.000........1 8'1.70
» C. de 5.000" '. ') al 144.000........ 87.70
» n. de 2.500'» • , al 169.00'J........ 67.'10
» A. de 500. '» 1 al 520.236........ 87,70. '

Tltulos Deuda a~orUzab!. al :) % (emi,lólI de 19Z8).

Serie R, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725"....
t O, de 100,000» »1 al 125;.. ~.. 7350
.. F,de SO.OOO). Jo 1 al 8.625."". 73'50
» E, de 25.000» 11] al 18.$52...... 7350
» D, de l2.500" :J lal l4,l'J99...... 7350
11 C, de 5.000" .. 1 al 80.000...... 73'50
.. D, de 2.500. b 1 al 75.000...... '1850
» . A. de 500» ). J al ZOZ.SOO...... ' ,

Tltulol Deuda amortizable al 4 % (emlsl6n de 19%8).
Serie H, de 200,000 peseta.s nQminales, I al 2.000 .

• G, de 80,000» I 1 al ,915 ..
lt F. de 40.000 '. 1 • 1 ·al 4.659...... 87.00
t E, de 20.000. • 1 al 5,000...... 87.00
D D, de lO.OCO" » I al 10,011...... 87,00
• e, de 4,000 p ." J al 20.000. ..... 87,00
.. B, de 2,000 Jo »J al 50.000...... 87,00
• A, de 400 », ). 1 al 14\.500...... 87100

Tltulol Douda amortizable ftl 4.S0 % (omilión de 1928).
Serie F, de 50.000 pCllcta~ nominales, 1 'a: Z.900 · .

~ E. de 25.000.. .. I al 3.000 ,
II D. de 12.500:D :D 1 al 6,000 , . '
11 e. de 5.ooo:D • 1 al a9.000......... 92,35
t D. de 2.500,. 11 1 al 25,000......... 92,30
11 A, tle 500:D 11) al 85,000 ..

Tltulor. Deuda amortizable al 5 %(emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas numi1'L~les, I 0.1 1.500 199,80

11 E, de 2iOOQ. 11 1 al 1.500 .
.. D. de 12.500" D 1 al 6.000 .
.. e, de 5.000" 1I 1 al 40.000 1 00.80 .
11 n, de 2.500» J) 1 al 22.000 lllO 80
.. At de .5t~» J 1 al ao.ooo ,JOO,2IS
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TItaIo. ..., 9'0 Itat.ñql' (2! el. AJ41tO de 1819).

Serl~ F, de 50.~ pelletas numinale8 ~ .
» :E:, de 2S.()(J().. » ••, .
• D. de 12tSOO. • t .• e. de 5.000.' • • H , .

• B. de 2.5oo:t _. • .
J Al de 500 ~ » :Do " .

:1 G YH. de 1001200 peseta! nomln9Jes ~ .
.. 'Ii _1m- C..tamplll.do) canjeado por eml,J&D 1024.,
Serle F, de 24.000 pesetas nomInale , ..

.. E. de 12.000 :D . • ••••••••n ..

.» D. de 6.000. J) .

• C.. de 4..{k)()" r .
». D.. de 2.(}(X) 'J ~ . • .
» A, de J.()(X).» .. • .)1 .

• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

.. 'o ••ortbabl.. embJ6D 1808, eanJeada poI' la de 19Z9.
Serie E. de 25.000 pesetas nominales .

... D. de 12.500.» :D - ..

J C, de S..()(X) '. :1 .
• D, de 2.500. • 1- , ".

• A,. de 500» • • .
S % .mort1aaLl.. emlalóD 1900. canJeada por 1. de 1920.

Serill F, de 50.000 pesetas nominalel ..
• (E,l de 25.()(X)>> ., , .
Jo D, de 12.500. Ji ...

• C. de ·S,()(X)>> - "' ...
• B. de 2,500» • • .
• A. do 500. »" " ..

$ 'o amortizable. emJ.16n 19i7, ~nJeada por 1. de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominale!l ..
t El de 2S.fXlO. • " '1 •••••1t

• D.. d~ 12.500' • • .
• ~ de S.()()() Do _

I B. de 2.500.. D , "' .

• A.. de . 500;t • • .
TItule. S % amortt.able. emfel6D de 11I26.

Serie F. de 50,000 pesetas numinale!l. 1901 350 .
" ' E, de 25.000" .t J al 520 .
.. 'D. nI'! 12.500 J .. 1 al 1.640 .
11 e, cle 5.000" ~ 1 al 19,800 ..
• 13, de 2.500" , 1 ni 15.4ü0 ..
.I! "'td, .~ "" ~ r ....~ ..
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Serie A. de .500 llcl~ta8, 1 al 100,000..... · 88,80
¡ B. (le S.U:» I 'al ~.m);.:z. »8;80
• C. de 25.000 ., 1 al .6.000"';'1
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Don .:•• vecino dé •••" provincia de ••_.
ha enminado los pliegos de condicio
nes pánl.la -subasta l1euntirupo~
lar en Alliurquerqu~coJU¡)rometien<J.o..
se a reallza.r las ooras .para la-eonstnl~
ción Qe.1 llUSIt!O. por eJ. precio de •••. pe
setas ,en. e1pí~o~e un ano, a par~
del día en que <1en principioias.obras,
siempredeDU"o <le los:vemle 'SIguien~

al de la adj\l(ucacióndeíin.itiva y en
las eoooiciones que el m.tsm<r <:o>auene,
para .lo roa! ha ueposit.a<.i.o como fianza
provisiOnal la a1ntidad <1e 5.656. pese·
tas,. cuyo resgwu-do acompaña (o pto
meu~. pr~tllla.~· anres ue la apertura),
compcumetrenaoseigu.almente a Jarea.-
lizaei.ÓD de los trabajos por los procios
normales en la localidad.

••: a ••• de ••• de 1934.
(Firma, y.rilbricil.) ..
Aihwque:que a 3tHle Enet·u.;1.:> jJ34.

. El primer 'teniente de Alcalde. ~.l$rtíD.
{;.aMlI1(,'. as_

. Modelo ele ·proposición.

(Papel·de.4.50.)

AL<:U.DIA DE ~~QUERQUE. ~.,

'Don tltlarlín CasanÓ\~ Moner, prj..
1Xter Teniente de Alcalde cn funciones
te Presidente del AyunU;:miento de es-
La villa.

Hago saber: Qae 'ha!>le:1do ~e pro
eeG.ers-e a la subas13 para. la construe-
eWn en ésta de un Gr"olpo .&.cohr de
trC$ grados para niños· y ctros tres
para niñas, por. el preciod.e 113.000 ALCALDU DE LA VILI.A DE
peset."tS, se lw.cepúblic:o por.el pJ'e8eD- LA· 9ROTAVA
te que la Memoria, presnpuesto~ pliego·
de coll:liciones facultativas y eeoJ):ómi~ Don M:lEuelGoD.7.f:.lo Pércz, Alcalde
cas, :\Si como el proyecto y demAs an- de la villa 'de la:Orofuva.. .
tecedenk..... esl.arán de maniflesto en la I lb.go saber:..Qne por 1J.aber. quedado·
Seererorla del ~ Ayuntamiento. durante .desicrtalapdniera ...subasta 4.ue fué
veinte ~ns h6.blles, desde' el ~~gdwte· an~da por, edicto,de.eSta A:IcaJ.diat,
a la pnt!.ld1cón -del plUilSt2 en la "Ga~publicad.o.ell.la:"'Gacetade Madrld"del·
<:ct:l d~ )'fu~h'it1'''' a li* ~'S de di-.:z I Q1a 21· de Diciembreúlti.m~y.en :com~.
a.lIJ.lA de la maii:lna. ..~o la~so .;le plh:r.iento r.te lo 3CGt~:tdO por.el uce-'

Don _." 'Veci.no de •..• COn domicilio·
'G\ cnlle' <le •••~ míme¡'o •••, con r.érlula 1
¡lC'~sonal V r~gllardo deúepÓ$ito pr-o- J
;\'is:onaJ que seadjunilln por ·separa.io
,.esta;>rop:.I~'Sta (si ootase por re~)l"eo

$~awción ~ añ3diril: y en represents
~:>n leg&i "e do!! •.•• \'"Ct.:.:.no de •••• l.,..
yu cop;.a tIe 'puder ¡~astanteldo aco~

pafia); eGteóó;o del :¡nuncio ~~ conCW'~

so para el arrIendo del SerV1ClO de reo¡
caudae!.ó;l -del importe de los repartí-
ro ¡entos ('ompl.emenl.2.r~OSgiradOSalos .
Ar..m~mienios de ia provincia de AI~
D:.e:ria.pr aportaciún forzosa ordina~

- rlol. y- ,do la moratoria -a los misIDOS t
po!" atrasos <1(';1. oontlnge-nle provi<ncial I
cuyo ammcil> ít!é pubut.-a(Ío en la- -61l~ j

«ta (le Madrid~ nútnero .•• deFdía •.• i
de ._. <:el actual año, inserto también en I
el. "Boidn 01ici~l" de esta prov~cia. 1
:oumero .•~ del día ..• de .... d.elrrusmo 1
afio. y e.:canw....adas todas las bases -del
pli~<> que ha de regir eH·el oon.eurso
y contra~o. se compromete a ~jecnta.. el I
servicio.coa nrr~gjo a las bases esta--
bledd~. y a. respo.nder. del ingreso.. ,
por jos Ayantamientos,de J:1 provincia•.
en la Deposit.-via de fondos de la ex--.
celentisima: Dipu:i.:n::ioIl,· del. .•••. (en le-- .1Ira) por' ciento del citpo trimestral y
durante cada trimestre. asignado·a ca
da Corporación municipal por Reparti
miento complementario 'de aportación
forzosa ordinaria; y el mismo tanto
por ciento de cada trimestre por mora~
toría de atrasos del Contingente pro-
v incial;pel'cibiendo por ambos. coneep.-.
los un· premio de recaudación del ..•
(en letra) por ciento de las Cantida~
eles ingresadas. y formalizadas por los
Ayuntamientos ea· perlodo-voluntario.

(Fecha '7 firma del proponente.)
Almena. 29 de EJiero de 19M.-El

.Pn~sj<knte, J•. Guirado.-P.-s. ~.el
~"'"f'l'~:ario,Antonio Hernández..CarriDo•.

5-70

td~~acn;in:e¡;e&¡rs~ ea. el.mendml:1~ ltiem~o~ pocir.in ser, examí~adas .POI:' ,. lenti$o -Ayuntamiento. de. mi prési....
oCOlleUl"SO, st publicara en el -Bcletln 1 cuaUUlS. perSCllaS eslen. m¡eresal.Oas; pu~ . dencia" -en. sesión de'18 del corriente
Oii~l" <ie,la provincla.el pliego de ro.en'llo.J.lr(:s~ni.~rs~ . en .eilIlli>~o .las mes" se saca de nuevo a subaSta la cje-
has~s .. que ha de. regir- ca· el mismo y l' !?¡-0pOoSli:...Ones a,¡ustaaas.a1contemc-o de cilción' de las ohi'a.$ de exp~""lación.v .

.'eon~r:Üo ¡;Uhs4;.ucnte. - .' .. _........:...-os j)u:;gu::> üU ':"'ÜIliC.V.:t;;.:¡, C":;.l1 a.·.·.,;.. '. de fábrica del proyecto de Centralhi-
. LaS proposicior:cs de. licita.ción se S.o allilQü:l;;~Oqu~ :;~.lD.s~na y ue a~uer~ d.roeléclrica de este Municipio. redae

ajusfurful estrictamente al teno literal G.O con 10 pre.ccp~ua;¡o por el art. 15 lado por el Ingcn.i~ro de Caminos,.Ca~
·del mod(':~o si&llien~e; hien ~tendido (J.c-.í.j:"~.::i¡<iill..:ilW !Ja.,~ la ~ntl-aiD.ción nales'y 'Puertos. D. Rafael de Villa y
qae !asq~e no ~e aju¡;ten al rm....mose- (le O.l¡~S y: serviC¡o.s ?,1lilliCl.Plli¡:S. '. Calzadilla. cuyo presupuesto fué ..rcvi~
rs:desc:-"Clladas ¡M)i'la Presidencia de la La:>ü:)~.atc;:no.l'a lug:u- a ~,.doce. sauopo..rellllgenieró miliUtr~D. Fun-
M~sa en el ....:to .ie 19 ap~!"tura depIie--, de! Jlla :¡.¡gu.o.emc,uabu ;:U ,en ~ue ter.. cisco ~nneIi~. con arreglo. a. dicitó

~ go.s y sir: derecho del' licitador a pro~ Jillll~ 10:; "t.:.:..U¡e o(l.cl llliUUC¡O. ca el &- proyecto, que ha sido" debkia.niente
:festa ni reclauación. lün tie ·acl.OS tieestc A;;'an~enio; ap:i"Obado, y_ccn- sujccióna! pliego da

. . panl 101'~r p~ru: en la~ se :l.:om- - condiciones ei:onómicoadminislrati\'as
:pan~nl. a la 'p"o~os:'l;1ón'o se iw;tüka-:_ aprobado por la Corport:.ción munieip:Jl
I"<i antes !:¡e la :J.i'I:!·lura ue pL.~os.. el y al· d~ las facilltativas. unido al repr
(¡CPVSÚlJ, fiel o) p...r lw del iuli'lVJ'ie de lido p.royecto.
la. o.mll:>~ti.:..ú P~<:I.a~'. COlliO :¡¿nza El precio tipo de la subasta eóe
Fl"ov.i.S~on:i! y el úO'>le~ara la de.liúi.c- l. ciemotreiata y ·dos. mil novecientas
va,-pv~' JUccito (le r;,:;;gUat~u.o. cincueniay scispesetas con tréinta y
. LoaS eOilill.¡;.on~s g~ller:Ues para esta 'nue~e céntimos. coste <fe las obras de

:milasta :'vn ias que- c.c;:icrlllJ1la Ci cimao II eipIanación y fáb.ica, articulos 1.° y "2••
!;~g.a..:u;,·m,o ue -t.onÚaL3C¡Óll (i,e obras y del. presupuesto general, según los cua~
S~. ,¡~cOS .i.\1unic!¡JaJ;""S u~ ;¿ o,e Juuc> ue dros.de precios riel proyecto. y el re-
1$L4, y las e:>l'oc..a;.t:S cc.ntenio.as ·.:;0 el mat~ tendrá lugar en la Sala de sesil)+
paegQ ti.:. CJm.u~oaes.a,~Jlom.¡coaó.:m~ nes de esta Casa Consistorial. a la hora
c.i.Suauvas, e.ub."'e ias que llglh-all la' jus- de.las once. del díasiguicnte hábil al
tÜ1ca:.:..\in <le la· pc.t·';;(JllaJ.i.c&i ;le! sOi1ci~ en que' terminen: los veinte. también h{¡...
tanü, por n:e.:110 ~ ~uer:. o mallu.:lto.bi1e~.a contar desrle el siguienteaI en'
ca::.o. Ú,e no na;,;e¡'lopor :SÍ. la on~:ga:' que ~parezca inserto este edicto: en la
e.Oil ue pl'e¡.c:r~oj)l·t..OS v¡:eillos :>aJJre "Gaceta de Madrid", bajo la piesiden~
forasle<'os en" touos lOS ramos y tra- 1~a rl~l Alcaldeqne sllscr·ibe o del T~
palOS qu~dUl~'an üe iQle:n'eD..U" en.la :eje-:- . me..~le Ce Alcalde en qniendelegr.:ie,
Cucwn ue e.'>Ul obra" con la SOla eXcel)· f ~on: asistencia del Teniente de Alcal
CiOü ·lie los: gue a JWcio l1eiilíl"ecwr . de D. Lucio illada Qufnlero. designado
(le la. onra o' aI'líuJt~orequieraD'una nor la' Municipalidad, y d~ un Notario
e:>pec14lUZ8.ClÓn; lllC~ los U"ailaJos (.le ..}\le lisrá redel acto.' .
ca.p~.í-er~ bel·rerill. pÍIAtura y <J.~ ,Las proposiciones se a.i:lstarán éd mo-o
que cOntenga la oura" así como iz·l:.ll~ delo i,serloa continuación, y en eU:lS
mt;l1te : ~a ~iliaiilia'la.; cuyos ohl'cros se dt>.:::1ararán las' rewrincrac:i<més mici~
pel'(;Ü)ÍranpOl" J.a Jornaca legal ei pre- mas qu,: 1abrán de· perciliir por ·lor...
<:lo q".k: (le ordinano viene r!g.¡endo en nada 1~:.l1 de trabajo y por horas e:.;.':'
la l<k:aliUad. ttaordt'4ri.as que se. utilicen,. dentro de

Jos términos 1"gales• .los obreros de ca';'
da oficio 'y cat<:goria: de los que hayan.
de ser'eq¡.ple;idos en las obras; advir..
tiéndose que. están desde fuego dcs~
das las proposi~oncs en qu~ tales re-,
nmnerncioncs Iilinimas sea.u inferiores.
a los t ip(js que a la Sazón_ rijan en la_
localidad. ':" ".

Se ad,,~iCrte que para tomar parte'en
1:: subasta.~ preciso no estar comp.reIV.
dido en nmguno de los casos dciar;'.
ticu.lo 9.0 del Rcglamen"o de 2 de J nlio
de. 1924, para la cOntroatación' di} lli.S.
obras y servicios mur,icipales;acpm-.
pañar. Iacéduln personal y ,el "poder
notarial cuando bte S~ utili~e, así ~o...
Dio el resguarüodel, .:i{:pú~to prcvi6,
consistente en Ca caiitidad de seili_mil
seiscientas' cuarenta y siete· }.teselas
ochenta ~' dos cL'lItimo';, e.qu.ivalentéal
5 por l{;tJ del tipo <le 1~1 subasta;cY que..
la persona a cayo- .faNr Se adju<.Üilu,::.
el remate deberá prestarla .fuJ.üza de·
.finitiva, i~al al 10 por 100 de la swna.
por la cual se le '.haya hecho la adju·
dica.ción. pudie~Hlo. el rematante, si le
conviniere, collsignar '¿elide Juego sola
menteel·~O por 100 de la ·:ti:mzadefi
nitiva;pero en tal caso; de lOs abonOs.
que se k. bagan por ·rnzÓn .de esta. su...·
basta tendrá que ir ingresando en. la
Depositaria f'lunicipalel 5 por 100 d~

las cantida~lqC~~S,.~~ coniple
mento de la . a definitiva Y- hasta

.qu(; resultero~padoel otro 50 poc
109 de.la m1Slm1.. . ." .'. .

El plaZo parn la ejecUció:í total tle la.
obras ·será· el de seis meses.- Q·contar
des.f.e el dia~sigl1ieutcal·en.que se fir..

-me la corresp00d1ente'.eseritlira.· Y el
impOFte 'de' las mism'ls.·determinIlMf ea.":.
.las .reSi1ectivas -cutificaciOaes' menStJá.V
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

Don Manuel Fernúr.ú"z T~·ufltdl.),
A~'udante f3cultati-Jo (le N'l\:1S. n-(;Í!,'\)
de Moreda, en ci C!lT.ccj:) de A.!l:::r. pro
vincia de Ovieuo. !'>fiHcit~ 1-3 ('onccsiún

-de quince litr-üs de :l~!1:l pür segando de
tiempoderivcdos {irl arro}'o tic ú¡-iIlcSj

.en términos dd Concejo üe Allcr, Odc
do. con dCSti:lO ~l lm-:ldo ':C' e:trhoilc::;.

Lo que en. ~~lmpljmic:"~fl {le lo dio¡·
puesto' en ei :;:-fk:alo 11 del R!'al decre·
to-Iey, nÚ'merc1' 33. d:; '; ()~ !::f'..cl·O de
1927, -reformado vOl' el ·je 27 ele :\bI7i)
'de 1931, se ·pone <::1 conocim;('nto <Id
público. bacienrlo <:onS~:1r rruC' se allrl)
un plazo de- treinta días lIatura1es. cón~
tados a partir del siguiente de la inser"4
ción del p'resente anuncio en hl "Gac'.'1..a
de Mafirid", para que duran le· el mismo
presente el petieio-nario el proYl'efo de
las obras·pOr' <hll>lkal1o ). con l.)l~o's los
requisitos exigidos en el ITWn!;lonaJo
Real deereto-Iey. en las rofldn·:'ts de 13
Delc~ación de los Servidos llidniul;cU'f
del Miño' admitiéndose también ~n dI'
chas oflcb:¡as. y durante el pln:<l' indir:t
do otros proyectos que tenga' el mis
mo objeto que 'el ·eTe la petición 3:nuY!~
ciada o puedan ser incompatlbles
C()l1 él. \

Oviedo. 24 de Enel"O de 1934,.-El In
geniero Jefe de Aguas, Roberto Gon:á
lez de Agustina.

AGU,\S

Se anuncia al públieo que D. 10M ¡
Manuel Un.anoe Zumeta. veeioo de Ai~
zarnazAbal" desea obtener la conClcllióu
de un aprov-ecbami-ento deag-...ms y :;Qoo

licita la publicación de la siguit.-nte

l/ota.
N-oJf'bre del peticionario.-José Ma.

uuel Unann~Zumeta.
Clase de·aproveclJ.amicnto.-Usos de:

mésUoos.
Caudal que se solicita. - Tres Jite!.....
~)~r~~ .'

Corrienote de ckJnde se d.envaD.- [..'i
ual-Erreca.

i Lo que en cmnplimiento de lo di~
I puesto en el articulo 11 del Real deere
-1 ~to-Iey de 7 de Enero. número 33. de

¡l:27••refoTIIlado pO'r el de 27 de ·Marzo.

I
de 1.931. se pODe en eono'Cimlento del
público. haciendo constar que- se abre
un plazo de treinm dinsl1:lfnrnle.<;, cu:yo
plazu terminará a las tr~cc hor:\!; dl"l
día en que se .cumpJ:m los l:-¡'inta, a par·
tir {le la fecha de insCil"itÍD cel presen
te anuncio en la "'Gacela de M~drirl".
para que durunt(" él Fc~cnle el peticio
nariO' el p.;"oyec!o de ·1:1S ohras en la!
oficir-as de la Df;leg:1rjú~ de -los Scrvi
cibs Hi-drnulicos del :VUño, sila" '1.'0 O\'iIl4
do, por dupiicaco·y con todos les ¡-c'Iui..
sito's' ex¡ghl~s C~ i.-1 rnt·ocion:do Ht:d
deereto.ley; ~d:nil:'éHUG~e l,m.h?tTI I!n
dic.1-¡as oncinas, y c.1jr~lr.te el prazo imli~

l
¡ cado, otros proycc!(:s CJlI~ ICll ;.lan c'i 01:",

mo obJeto que la pclió;.)!l anunciada o),

. Pllf'dan ser incomp:llihlr-s ('o;; {~l. . .
O'>"iedo, 22 oc Enl':'o ele í 93~ "-í~

l.Ingeniero Jefe cUl. .'\;;l!:1s. nuh·~do G:;n
zález A~'Ustina
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ADMOOSTRAaON PROVINCiAL

DELEGACION DE LOS Si;RVICIOS
IDD&AULlCOS DEL :&l!~O

. nevando· escrito' en el anv~rso y firma.
·dd por .. el licita:1or- lo siguiente: "Pro
·'Posición. para .Qptar. a la subasta de
las obras de expl:mación y de fábrica
ddproyeclo de Central hidroeléctrica
en la villa de la Orotava".

Don ••.• vecino de '" (en su caso, co
mo apoderado de •.. ) ;-ent~l'ado de las
condiciones para cO:Jíratar ias obras
de explanación y -de fabrica del pro
yecto de Central hidroeléctrica en la
villa de la Orotava. acepta dichas con~

diciolles en todas sus purtes, y se com
promett. a tom:J:i a ~u cargo la eje.
cución de las ¿~presaQ.as obras por la
cantidad de ...pesetas (en letra) o con
una bs.j.~ de •.. por cienio (ta:n1)ién en.
letra) en el p.ecio tipo.

Asimismo se compromete a c¡ue 1:ls
remuneraciones mínimas que han de
percibir .los obreros de cnda oficio y
categoría c!llpleados en las o!j1"aS, por
jornada legal de trabajo y por horas
extfll('rdinad.as, DO seáninferiores a
íos tipos siguientes:

(Se' expresarán.)
(Fcc.'la. y firma.)

Don Jaime Alfredo Noya. vecino de
PuC:J1:e del' Puerto. Ayuntamiento de
Camariñas;¡:.rovincia de La Coruña, so
licita la concesi6n de todo el caudal en .
es!iaie y hasta 1.400 litros en el resto

~lodelo d~~proposicló~ del año de aguas derivadas delrio del
Puerto ~n el témlino municipal de Ca-

Deberá exten~ :en papel selli&do mariñas, con destino a producción·de
fiel, Estad9> -de 'clase sexta (4,.50 pese. ooergia eléctrica para usos industriales
tas}j'Y'presCDtar~bajo sobre cerrado.' y. ~~umbrado:. . .---

-Íes ~óradas a los ~reéi()Smarcadosen
los cuadros'corr2spondientes. con .adi
ción del 15 por 100 de contrata y de-·
-di.1cletidó de la cantida.utota! la pr~
pOrcional a la baja· que resulte (J~ la
subasta, sc:. entregará mensualmente al
cOutratistapor: ellnstitulo Nacional de
Previsíóu y la Caja de Previsión Social

.de las Islas Canarias, en virtud de las
1:ondieiones estipuladas en la escritu:-a
di~ concesión por dichos O¡-ganismos a
~te A)'uIltamiento del préstamo de la
eanti.d:a.:i . necesaria p~a la ejecución
de!·expresado. proyecto de Central hi~

d1~oeléctica. ..
T3mbiéu se advierte que la presen~

tación de pliegos de proposicion.es.debe
hacerse en la Secretaría de este Ayun
tamiento. en los rlias hábiles. destie el
siguiente al en que aparezca inserto
.este edicto en la "Gaceta de .Madrid""
hasta el ailterior al en que haya de te-
ner efecto la subasta, durante' jas 40nts
(le diez a trece. en la forma y muQo.
que especifica el articulo 15 del cilado
Heglamento de2 de Julio de ltJ2-l, y
exttnilidas en papel timbradO' de la
clase sexta. Si entre las proposich)Jle5
admitida.-;;·· taibiese dos o más igua¡cs.
más vcnWjosas que las restant~elIel

mismo ac.iu ~e verificará licitación por
pujas la Han:::'~ durante el ténninú de·
quiDce :ninuIos. cntre sus autores~ y si

. terminado dl{'110 plazo. subsistiese la
igualdad, se dtcidirá pOr' medio de :.or~
teo l.i1 adjudicación provisiOlml del re
nm:e. . Aguas.-Peti.-:ión de aprovech~cntog.

El hecho de presentar una proPo'>i-1
onu Juwa la subasta <:onstituye al ü-: Doña Emilio' Bercero Quijada. vecina
citadt.... en la obligación de cumplir el de !>fa-drid. so:kita }a concesión de todo

.euntreto si le fuese delinitivamente ad- el caudal en -estiaje y hasta 2.000 litros
juilicatio el C(~te. El contratiSla no . por ~gundo' en el resto del añ()" de
'podrá pedir aumento del precio ~n ql1e .aguas ,derivadas del río Bubal, en el
se le 1mbiese adjudicado, sea cuak¡uie- término mUnicipal de Carballedo. pro
1'3 la cam.a <pIe alegue. por veriika..se vinda· de Lugo, con destino :1. produc.
a desgoy ventura. La Corporación I!lu- ción d~ ~ergia eléctrica para usos in-
nicipal se n·serva el deroobo' d.e t.le~- dustriales. .
t:ctlar las. ¡:;roposicioncs (IUe se presen- Lo que en cumplimiento -de lo dis
teá, sinqlJc 'nÍIiguno dé .lOs licitadores puesto en 'el artícalo 11 del Rea-l decre
puctlll por (·jio hacer reclamación ui to-!ey de 7 de Enero.l:ÚI:1ero 33 (le 19'27.
pedir ini.!cmwz:..CJ.ón· alguna. Los pode- reformarlo Po.I" el de 27 ~e Marzo de
res. en su caso, u otro documento qne 1931. ~pori.: en conocimiento del pú-
justifique la personalidad del licHao1or blico, haciendo constar que se $.bre un
para geslíop-ac en nombre y repre5o:ln- plazo de treinta días naturales, cuyo
tación de su lJIXterdantc. han de st:r plazo terminará a las trece boras del
basl.anleac.os por cuaiquiera. de los Le· día en "que se cumplan los treinta•. :l par
tradcs en. ejercicio de esta localidad.' tir de la fecha de inserción del presente

Los pliegos de condiciones. planos y anuncio en la "Gaceta de Madrid", parn
demásanteeedentes relativos a esta su-- que durante e? presente la peticionaria
ba:ita•. asi -como presupuest.os y c.OPia.1 el proyecto de las obras' en las oficinas
de todos los úocwnentos que integr.m de la Delegación de .los .Servicios . Hi
.el proyecto. se hallarán de mani1iesto dráulieos del Millo, sitas en Oviedo. por
en la Secretaria de este Ayuntamienlo~duplicadoy con todos Jos requisitos
durante las horas de diez a trece de I exigide:ts en el mencionado Real decreto
todos l(>swa.s no feriadúS que medien leY;. admitiéndose también en dichas
rnu.m -el del remate. oficin~ y d'!M'ante el plazo indicádo.
~e hace COJtsbu·· que ccalra el acuer~ J otros proyectos que tengan el mismo

do de :sacar a subasta las mencionadas objeto queJa petición anunciada 'O pue-
obras. ni contra el pliego de-condicio- dan ser incompatibles CQItl éL
tles. económicoádriUnistrativa~ que se Oviedo. 22 de Enero de t934.-El
ilnnnció en cunlplimienlo y a los efeer Ingeniero Jefe de Aguas. Roberto Gon.
tos del articulo 26de1 repetido Regla- zález de Agustina.
mento, no se presenlórcclamación al- P-40
guna en (:1 p~o dé quince 'dias que
para ello se ·señaló_

Lo que se anunCÍJl al público para ro-
iJocimientogeneral. "

Or(.tn,·a. 26 de Enero de- 1934;-)[a-
nuel (k,f/2slez:. .
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!tBSERVA.S TEcN1CAS

kservas -de riesgos sl)bre primas
-en:au;so.:Bamo.:de Acci-dentes. .M53-214¡62

Res8r\QSS• .riesgos~q>riD:las .
en ~U1"SO. Ramo de Incendios. 51.2~

B~ervasde rjesgo:sJSObre p.rimas
en curso. Ramo ,--d~ .Robo...... 11.1~

tlese~.silll:if:a:r~,;pentlien-
::tes.~~llamo tle ~Acc.iiie.n-
~,tes •••~ ~........ • :1JJS7.992,92

!tesa"Ul.p:mt. SkieswlS :.Pen.llien..
tes de paJ;Q. 'Ra1J1<'iíe 'Ineeu-
dio..¡ '" . ... . . • • • • • •• • .••• • ••• . .. •....• 1¡ .»00;,4)0 .;

--__ ~Ji26.JJ&.:u-emas..UJ:lIiIctlsen 31 de Dfciemb~

le .1003.
ReseT'Va:Gé~·.sobre primas

·en~,~-1Ieducirla por-
.--eiin ~gu:nida...••••••;,••••••••• "1'A53:274162

( .~ lid. -para 'Siaie$lro:s pcn- .
-<diemesite.qiqttidactt\n.O_~ .~1.1l1I~ _

:rr.MJ36;Z7· . ,~~.

~.~~ __ ..
~, ._.._ ....
.QItlIIbss:eorlieldes~ _..
~itIie:IJdoI'es.-.... ••••_•• III • ••..,.. .

$a1<lo a.ctBo Ale .las .CUeBfas,.COD . las .:Agencias
tf Dek;pcXaReS••~ •.: __.•_.1 _.•.

,IiBllzu, ~.._""" _.--- __..•_ '11I: ••

VALORES Jd08lLIABIOS

Fondos 'públicos .del Estado es-
: paMl ..•........•_ '" .1.~33.700,55
'aLores .iIldustriales..o comer.cla- Madrid.' 31 de Dieiembl!e -de 't9~3.~.s .•Jft.''O <€):: --el JeT.
~ :1es~eempresas~aiiOlas...... 772.071.09 .& "ComahiliCbd, ,J.eslis, de 1Hoz.-V.....:B:,...: ~l '<Direetor..{'..e~

----- "2.005.711;58 r.ente. Antonio M2.rtinez'Fr~da.'
:JlGbiliario'"Y materiaL.•.~........................... 1,0-0 Vicente -de V¡'daul'cizegll.-S -Ac~ lnttmdente 'Me~

.y Actuatiode .Seguros, ~-no.~ GaDtuicr ~J1!I';ado -'d~l
•- <UUIO~O~L&S~ :.c:DN;LAS -:; -:COlegio .'de ;'Bilbao ('Corporación 8!icial).. 'Certifu:O-: '.6ue

.. ,~}BP·~ . las parti'das -del B~]ance deireinta 'Y mm -'de'J)iciem:bT'e
·.de mil-no·ncieD.tos.: treinta y !T.!=~ pI'~entado por la SQc.le-

. ..daod ~ÓoDima .de Segu:ros-eM..~IA~,·rdlejan, -Con absoluta
. ' '. ·filielida'd,.su Stuació.n eoonc;JnÍea (:n .j~i&a <fech~, y-com-e

<95~Wi1-1 .: j ciden .con ca~I}tD resttltn :lie 'los -.libt.QS l!e':CGDtabilidaJ:l~e: .
. '. htemlJTeSa. :Sl.enllo, cOlff¡~~.Y ·eX1l:ctas'las clfJ:aS .tie ·Pér"
:2l1,.a8tVl:2', .d~d~sy ·.G~ancias d~l -exh:acto _cOri~ente .:il~er...
;1B1.i81;90; .CJ,ClO .finallZad.o.' .. ' '. . .

. • 'lV ,para ..Que ,CQlloSte ~J)j"do Ja "presente 'Certifica.eiÓll ea
:'Ma'drid .a .doce .:de Enero .de.mil '1J1<N.e~;ito.s treinta ~
cuntro.-"V. "de. ~i-da1lr:rir.l~a. . .1

Efectia. _ ....._.••_••.••..•.~ .•••_ .•••
Caenla de. resenrasode..desgou~n

. .-auso..a-:au ~o._••.•••••••••••••

'! ~·SáiOOpasivo.~smte1!UlsflOO.:1 \.las ~eBéia<;.
• ~¿"'i~.,.¡.. -~n.'a ' .. 98111'" !DE SBGllK6S~¡S.':A,.~; ~"~"_RI ;U'Ci.=--~ &.Ji _ .

.... ~ J~J • ".. ~A 1rut.9 ~ ~OO!l$;~S4)$
.sJIII(once selJUQl_"¡:¡~O._.~.

. , :PJ.\Uile.tl'!kJs Me .t,lioi'citios BIl'te-
PESETAS riOT'ts.:no ¡smisfechns............ "1:etS~

~~CI'IVl) .:. .1a.gen1es_..... ••• +A- ••••• ••••_ •••••••••••~. ~~6:92

'~--eeotra';}os Jaeeionistas~r :la parte . ~ :e.uentas-e.orti~s WI1"i;¡s...........':'10"~,lt3
•. deseftWtl;lsr.:! 'del' pit 1 'SUS 'to -t280mo,e8 , .Pm'le.e.l:lorces.•~........................ 114:012;81
~~.&t Ca- a. c~ 3'. C[;s B:;;;: . . :ne¡¡g.si.ms ..de ".í.D.q,l.Iili'llOS ·u· . ~~QS~
~,rwo: J9 "Y 'Cue~ S ··conaen . ..~. ..".' .ottDs :a~:do.x:es. A........... ."S11~.c6;09
1 ''C:O$ ••••••••••••_._.................................... . 11",... _
lnmnd)les _........................... 1.663.815,49 ~v~~·oL_ .._ -

l~\"'~ .- * , ••~ , iII~ 'Io , ~.
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·52.t59;6a1
·230.200',1.' )

36~~4a:,,
i¡

36;071;~O7. '
I

9.042.5'-
I

i.

'135.753.6l

1.792,03

.7323.594..4.
.4 .i

.42.459,00

':ro:OOO.OO

u AnGR

1LOlO tDE INCENDIOS

B~di:aiicas del ejercicio anterior.

~eedor.••••_ _ ;..·

.ileser:ws.,de.riesgos SGb:-2 p:-imas
.•en' curso•••••.•••..•..••...•.•.•.• -...

ldem id. para siniestros pen
.dientes de liquidación () paso.

:>Primas -"lde1 '~rcicio netas de anulaciones...
.Comisiones percihidas por reaseglll'Qs .cedi-,

"dos + , ~"' I ••

4.24.91 .

:ea:MO DE .A.CCID:BN1'ES

<fiesefWd:S létJnkas del .qacicio rmzteIior,.
dleser.v:JSrAe-.riesgos sobFe.,Ilrimas

.,en CP¡;sQ••••••••••••_. •••••••••••••• 1.361.508.00
ldem id. pa~ ,siniestros peno 1

f .-.diente.de lí:qUidacióJl¡ o pago. 994J).'U~05 .....J
~~ca-Mft."7 .~ ---- 2.355.m3.0$.
- .• ~~. ;~ dlrimos -4el .~icio netas de

anu-le.clanes •.••.....• •..••• .••••.•• 4.418.913"";26 :J,.
rPrilIlas'7:l:le~os tniptit:os......H.584.12 . ~

4,.4331117
~aes;PBl:clbidas. por reasegurO$ <:edidos. '9'2-.178.0

....
1.,.

16.23

40S.71

;,51.2-'

;17.000.00

:t2A-62~'n)

~S.:4.tt,.i;9

317.;86

28.795;2t

lt5..02$:S2
.;42J)9'8~"

'24A91;.31

'lJ-tl.1SlU8
i6~~

X-416 ~
..,;...-- - ~ ~_ __'__~. _ _t

celona. <:alle de la :nJpQ!aciQil. núm~
.ro 239-. . 1

··S211ent. 1.- ·d1l 'Febrero ·det9M.-"BI
'Presidente _del Consejo: de .. Adm.iaJ.istl'a-rl
clOn.·'H.Bcuchayel.". i

.X--4.42¡
(

~}1:it::BiCm~.;al. lde JDicit:lnbre
·lde.;l933.

'Beserv.as" .ries,gQS: .sébre,primas _enew:so~
,sin ,.{le-ancir .la 'porción ,¡:easegurada••••.••••

l-BA:JoID'IDE 'aBOBO

Sumas pagadas por siniestros y
gastes ¡,par.-a.s.u 1lTTeglo••••••••• :

;Jdem.i4•..,¡wr lS:n.iestros TY gastos
.. ..para ,su aneslq•..otde :J:ease;JU-
· "~ ~s•• ,._ + .--_.:..--

-
llese&tVas.-de riesgos .sobre pd

.-as 'el1 ,"'CU1!SO• .sma.ieducir Ja
· ~porclón~a...egIIClña••_._~-~
~ 46. 'par,a siniestros pen

<idieaies.1ie~liqu¡daci.ón•.o ;pago.

:GtzslosJIél '4iaéiCio.
.~ -<,generales 7 -de -produc-
~ .

JE'.-oJnisiones •..••••••••••••••••••••..••
'Q!imisie1les.poT. ~seguros'--eeep-
~tados .

..Primas abonadas -a,' 'Gempa¡ñias
1Ileasegu~8IIoms _ _. _••••..

diafbJszdtl~is.

.:a-ms_D.eml~ .., de .p¡:.OOuc·
~.__..._._.._--_._..._._ .........
~~ ._lII •••.•..:.t..·· __···..·_aA~
,Comisiones por·~ros~p..

tadas .••........•..•-......••...•.. _••
~mas :áhonadas .11 Co~pañi3s

;;Reasegur.a.doras •• oo•••••••••••••••

':1alel:escs lle ·.cue:n:Ias col'Iientes.

:",,"":"~:&;~-='1~1ei·~.='~'.1!2';j.~.r-.~_--.~-''J.úri7íCffiéi':¡···..t:!_.¡¡=,'=;;¡;"6~''!i~l1i'~E1''·fl··"I!!Ie-....."'-'..."....•~.~o:;.r·"=M_iWi.~!",":lttn"R4:ii~r:::==~fil""'~~iI!'~.I'BS8IId~'i'jjjÜ·":""~~F':=.:.:.;';;;;:;;,,;;.,

$IW(O...~ Apllca,?ionu 11. 'di~ JeRdos.:fk nJ'1!di&t6a.
......s~:;por~iDiem'os~Parafluctuación de vaJet..es...... "17:330;79
~ pat:a .su -arre.glo. •••.....• ~S9.S3 .~ CPam re\'GdJlalidades••••.·••._••••·· 175.000.00

__~il1::por :SiQ.iestrOs7·;p3Ies .!

· pr4l.:su~.~.::de'~
~~_ •..•.............~ ~-----



, eftI&%):'tilii1!Nl'l:~34 uaceta~l(~.-~'1U1ll•.fJU
--~-- ...

"

PESETAS

ACTIVU

7.705,11
---1.37Q.228,04

Sueúrsa1 de Vitoria.

BA'NCO.DE BILBAO

JUZGADo DE PIÚMERA INSTANCIA
NUMERO 2.. DE MADRID

Habiendose netifieado a este &neo
el extravío de los siguientes resguardos
de ,va1ores deposi!.ados ~npoder de ro
,r.r~ponsales: • .

Número 375. de 7.000 francos nomi
nales, Renta francesa, 3,por lOO, aJ. por

. tadQ'l".
Número 830, de 3.200 francos noroi- .

nales. Rcnla fran~es~, 3 por 100. al por':' 1
tador. "

. Se a:n.uncia al público, porr :primera
Vl€'Z, para el que se -erca, con derecho
a reclamar lo haga dentero del plazo de
un mes, a eontar desde la fecha de e;;;le
anundo. advirtiéndose que, t~i
do dicho plazD sin reolamación de ter
eero.·se·-pl"'OOedeJ:á a expedir duplicados
de dichos resguardos, ccm anulación de.
los anteriores; hecho por el que este
Banco quedará exento de toda respon
sabilidad.

Vítoria. 27 de Enero de 1934.-El Se
cretario, José·Gordoa.
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m.etros, con dioha c:3ne 'de Manuel~
míngoez; por. la derecha"enlrimdo. ~"

sea 'al Este,. en linea' quebrada. CODk
puesta de cuatro rec~de 17.metrOs SO
centímetros, 23 metros. 36 nielr9s, SO
centímetros yl~ metros 60 centimC"!
tros, respectivamt".nte, con terrenos ,d~
D. l"ernando LOpez Gras; por la ~
quier..1a; o' sea ,al Oeste" en otra lítl~

quebrada compuesta' de tres rectas <1.0
37 metros 30,centimetros. 43 metros 60
centímetros y ~ metros, con más terr~

no de D. Máximo Fernández de Robl~
y por el Norte, O, sea por la espalda '~

testerct. ron el mencionado ,camino'do •
Valderribas, en una linea recta. de 53
metros cinco centiJnetros. .

3: El 15 por 100 prolndivisoo de la:
totalidad de una tien-a dedicada a la..
bOr tic .secano y t~eraeah-tiad, sitDa-.
da !ID. :el término municipal de' ValJ~
caso al sitio denominado Alto de 10.
lo"miles O Camino de Valderribas; 1m..
da:,por el Sur, eOIl tierras del Sr. Co-r
golludo y ótrosde D. Leandro A~
rre; pOr el Este. ron tieITfi propia;
también de dicho Sr. Cogolllldo y otra
del Marqués de Perales, y por el Oeste.
COli tierra propiedad de!. Sr. MoliDa&- _
VO;, ocupa una extensión superficial dII ,
Iloahectárea, 45 áreas y 52 centiáreas:
y -scgúnmedición practicada su cabida
es de una hectárea, 37 áreas y 53 centi...
áreas. .

4.a El 15 por 100 proindiviso de' la
totalidad de una tierra de tercera can..
dad y secano,sitnada' en el término
municipal 'ele la villa de Vallec.as, al

En virtud de providencia dictada por sitio denominádo de Va1de~ que.
el Juzgado de primera instancia m.iJne.. I ocupa una extensión superficial-de 711

, ro 2, (le esta villa, en los autos que se" áreas" 33 eentiárea~ equivalentes a dos
tramitan por ,el lIrocel1imiento que lSe fanegas y un celemín;' que linda: al
l"~11ere el articulo. l:il de la ley tiipo.- Nort~ eon' el rnmino de VaIderribas;
tecaria, a, instancia del Procorador -don al Sur, -con el tejar de Vargas; al Este-.
Francisco dé Murga y ~erre4 en ..lom- eon terrenos' popiedad del Sr. Molinoe..
bl'e de D.Santiago Najera Alesón con- Vo•. Y al Oest-e, con dicho tejar y ti.ernI
ira doña:María Mercado Rueda. sobre .de D~ Isidro Villota. "
reclamación de un crédito hiootecario . 5.-' Tres dozavas partes de la mitad
de 50.000 pesetas, se ha arordido Solear 1

1
-0 veintieuatroavas' del total proindivi"'!

a la venta en pública subasta. por pr1- I so de una casa y tejar conslrlñdos en
mera vez, las siguientes participaciones ! una ticrra sita en término de Val1ecas.
de fincas: I provincia' de Madrid, partido judicial-

l.- El 15 por 100 proin·liviso ,le la , de Alcalá' de Henares, ene" barrio :de
1.otalidad de UDa tierra sita en térmiw ¡ Valderribas o Palomar de~ Lin
no df.; VaHccast al si:io del Palómarde : da: al Norte, el s~ al frente. con canrlfu'
Ribera y Tejar de Vargas. que mide' o vereda de Valdenibas; por Oeste o
tres. fanegas y seis estadales. equiva- i derecha. con tierras de D. Pedró Garcia
l.mtes auna hectá~ tres. áreas. siete Méndez y D. Máximo Robles; por Este.
centiáreas; linda: por Norte,coIl tie.. 1 o iz:¡uierda, con tierras de herede..o,;.
ITa de D. Funando López Gra.s y Te-- del Villota; por el Sur o espalda. con
ias del Rosario; por el Sur. con neo tierras y tejar de D. Eduardo Val"€::Js
~'Tas de D. Eduardo Varga&; por el &.- y huerta llamada del Señorito. Tiene
te. con otra del Sr. Goyena. y por el de cabida nueve fane~as, cuatro cele
0este,con el camino Ue Valderrlbas: mines, o sea dos aectáreas, 97 áreas.

2.- El 15 por 100 proindiviso de la Z1 centiáreas y 11 déci:metros, en cu·
~otalidad de una parcela -de terreno en ya tierra está constrnída, una casa. y;
el té:miDo municipal de Vallecas, en la tejal" lliunado del Ro.;ario. a 10 metros
Colonia de FernáIrtlez de Robles, antes de, los linderos de 'Mediodía y Ponien<!
sitio titulado Cuarto de los, Aborcados. '1 te, en direoción paralela a ,los mismQS.
II la izquierda de la eattetera de Va~ cuya ~tensión es .de 3.722 pieS 'super...
'lencia, entre .el Puente de Valleeas y ,tlciales. que tiene piso principal, va~
el barrio de Dolia Carlota. Dicha par- neoil y una parte de terreno con ~
eela de terreno es el lote tercero de mientos y moro de ladrillos. Además
',a mamando. A Y B del plano de, divi- i existen en diohotejar una cas& destl.

sión de la finca de.que procede. Afecta I nada a depósito de he-rramientas, ~
la figura de UD, POll:;,'ono itte.gil.lar de 1"i~das del Mayo.rat, sita ,cerca 'det ca..
ocho lados. dentro de los cuales se' mmo de VaIderribas, en el·eentro do
»Dlprende oua, snperticle plana hori- la tierra. de nnaext-ensi6n de 600 pies.
Eoota.... de 2.155 metros 38 d.ecimetros· con Sólo piso bajo. dos hornos eerca.
~uadrados, eqUfValentes a, 35.4.89 pies de, la casa. -descrita anteriormente., de

I 29. déCimos de otro.' también cwulraw nue'\"c' metros'iie-lm. con refo~os do
1 dos. con'f~da a la calle de Manuel hierro yeonstnúdos -le ladrilJ,O.·1U1

1
Dominguez y eamioo- de Valderrihas;!cobet1izo::al' lado de los borDOS de 13
.y linda:'pm- su frelite.o~1ie1!afSur"1 m(1ros de:targopor'nueve deanclIo,
cñl!ne:t !'t;da d~ ii ¡.:le::O-,;,;:; ¡:'J ~¿¡:¡ti_1 uí¡:\) cobertizo Dara' carrems y ~rros."

Madrid. ,1.0 de Febl"er'o" de 19S1.-El
. Secretario,; José M. G.:., Loygo.rri.
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218.601,88 ,

505.000,00
• ' _'-CTIVO SOCIAL

'~ciones en cartera..•••.••.
. DlsroNlBLE

Caja y Bancos..:.•~.u .
ACTIVO. I".z::-:T:EGR.-\BLE .

Fianzas y depósitos.. ..: ••...
Cmn.'TAS A AMORT1ZAR

Constituc ión
Ide negocio... 37.51~,95

ConsUme ión
Sociedad ... 17.428,72

Mobill.a.rjo ..•. 10.209,75
Otiles' y' enS{l·

res ••.....•... 53..121,42
Cor.slirnc ión.

Playa ._..•... 1.243.944,09
Pérdklas y ga-

A1ancias: Pér-
, C:OOas. del

ejercicio .•...

PASIVO

, WOMINALES

Depósito de valores_.•. ~.. 267.500,00

Toful.•••••. •••••..• 2.378.971.85

De oonformidad con lo S(¡.ñli ;~~J\) en
los 1u"ÚOllos ·28. 29, 30, 31, 32, 33, 34.
35, 36,37. 38, 39 Y 40 de los Estatutos
de esta Sociedad, el Conseio de Admi
llístraci6n acuerda convocar !U1lta ge
IleTal ordinaria de imponentes. qUe se
eeleDrará en el domicilio social el ,lia
25 de Febreru pruxiIno, a las doce de
la mañan<t.

Los libros y rompr....~de la So
cled:!d-es.tán -a .o¡~}Osi,-~ de·los.seña
.res 'soei-os tOllos 1m "1*rables, de
las ::::loc~ u l:l$' ("ii~ví"C:':. ' '

CAPITAL

Desembolsado l.5()O.OOO.OO
Eh earíei3_... 5(Jo5.0GO.~O

-----2.00~.OOO.OO
Efectos y demás obligacio~

bes a pagar............. ..... 106.471,85

XOJ.tINALES

l>epositaotes de valores... 267.500.00-

Total..•.•.. ..•..... 2.378.97~85

Madrid.. 26 de Enero de 1934.-El
IHrector-tierentc. José Madrigál.
_ X-443

JOClliDAD NA.CIONAL DE C': ~ :'¡-1'O

.Barquillo, 1%.

PLAYA DB MADRID, S. A..
!ar~nce general al 31 de Diciembre de
1932,co!'t:esp!J1Idie.r..t.e al J?r!n!~l" e.jer.
licio socidl, en el que se ¡nll~IO la a·
plotación. y I¡Ue fué aprobado por .la
Jz:nla !;eneral ordiIW.ria de accionIs.

tas de.l 30 de Marzo de. 1.933.

Naciónalde Seguro de Aeddentes del
Tmajo, Sa~&ta, 6, Madrid. .

Madrid., 27 de-Enero de 1934..-El Dl
)'leCtor, InoeeDcio JiméIlez. '

, '](--431



í\nexo unico.-Página 172 Febrero1934
1i1i:1li..IIiIttlfl'1IíItr:!I!i!i:lllllltr_.IiI'''Wm;e·!II·_lÍílti~1_·ilIi",,· __ ·: _~__• Kj""" ..,··~;.:;~ 'rh.o;;-:¡;,;·e¡ ,.,..~..i:dI;;;;;- <·-¡f;¡OOl·;li!till'· j_.· ·-'''''C11ol11=:_1111E1 ==''''''''======:;:..;.;,..-....-.---

Gaceta de ~Úlarid.-Núm.33

JUZGADO DE PRD'IERA INSTANCIA
NUMERO 6, D:E y.tAüitID

En virtud de proridencia·dictada por
el señor Juez de pñmera instancia del
número 6- en los autos seguiuos a ins
tancia dei Banco Hipotec::lrio de Es
pafia, contra D. José Legioiz, sobre se
ClIestro y posesión interina de una fin
ca para garantir un prestamode 32.000
pesetas de principal. se ha acordado
sac3r a la venta en pública subasta,
por tercera ..ez y sin sujeción a tipo,
la finca siguiente: ~

Una -casa en Sevilla en la manzana I
número 53, calle 13 del proyecto de
urbanización del barrio Nervión; lin.
da: por su derecha, entrando, con par
cela propia de la Inmobiliaria Nervión.
S. A.; por izquierda, con otra de lá
misma propiedad; por el fQ.ndo, con
finca propiedad de D. J-asé Legioiz Le
brón, teniendo su fachada. a la expre
sada calle número 13. en una extensión
de 23 metros, ocupando una superficie
de 450 metros cuadrados de cielo a
suelo, afectando su planta la fo-rma de
un rectángulo de 22. metros y medio de
fondo por 20 de fachada.

Para cuyo remate. que será doble y
simultáneo en este Juzgado, sito en la
called~l General Castaños, número 1,
primero. y en el de igual clase que ro·
rresp-o.nda de Sevilla. se ha señalado el
dia 23 de Febrero próximo. a las once
de su mañana, haciénrlose constar:

Que pbra tomar part~ en la subasta,
deberán consignar los licitadores la
cantidad de 4.800 pesetas 10 por 100
del tipo de la segunda.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se li.Qrirá nueva licitación en1re los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, suplidos
por certifiCAción del Registro, se hallan
de ~;miflesto en la Secretaria y los li
citadores habrán de conformarse con
ellos. sin que tengan der~llo a exigir
nil':gwlos ol1·os.

y que las. cargas o gravámenes 2n
teriores y los preferentes, si los hu
bi<l:-c. al crédito del actor, continuarán
subsistentcs, entendiéndose que el re
mntante los ace~ta y queda subrog::.:.do
::1}. la responsabilidad de los mismo~.

:;in de;;tinarse a su cxtir.ción el precio
del r(mlate.·

Ma<irid, 19 de Enero de 1934-EI Se
cretario. José Maria de Antonlo.-V'is-

~itos·en la linea de Salient~ a 14 me- f raclóride herederosdel;juiclO de abin
;tr~ del lfmite del Mediodía, de 10 me. tes~to de doña Maria del Rosario Sa~
ifrcis de largo por cinco de andlo, con lazar- López, que falleció en esta ca
C'""..biertil de ladrillo, un lavadero, ~ pital el dia 18 de Julio de 1932, a lús
rtal y casas de aves Y conejos; un pozo cmcuenta y dos años ce edad, natural
noria de 20 metros de altura por dos de Madrid, hija de D. Esteban y de
metros 30 centímetros de ancho, re. d(lf~ Casta Isabel, dedicada a sus la
:vestido de ladrillo, coa su aparato de oo.res, y de estado casada, con don
Jüerro forjado y accesorios; oiro pozo Fn>...~co Agero de la Torre, se ~un

:a la parte Norte. de 28 metros de a1'!~ cia su níuerte sin testar, y se llarr. j a
(:ho por uno de iliámelro. revestido de los que se crean con igualo mejor de
!ladrillo, ambos -con torno y maroma; fecho a la herencia, que su medio her
otro pozo. a la parte del Mediodía, de Imano D. Arturo Somoza López. para
118 metros de altura para el servicio de 1que comparezcan en dicho Juzgado a
!las pilas Y demás· necesario al tfl'j2.f, reclamarlo dentro de treinta IDas.
y por 11Itimo, una mina o depósito de Y para. su inserción en la "Gaceta de
:agu~ CODStrnido de ladrillo y cal, de Madrid", expido el presente que finno
:SO metros de largo, 20 de anelio y 10 I en Ma-drid a 13 de Diciembre de 1933.
melro~ de altura. de tres plantas, para El SecTclario, Antonio Yáñez. - Visto
secadero y un horno con timón sistema , hueno: el Juez de. primera. instancia,
Ronnán, de 42 y roei!.io metros d~ lar. Jn.an rn, Hinojosa.
-So, 11 y medio de ancho y tres me;. X--437
:tros de alto; otro edificio adosado al
iH'tcrior, de 10 metros de largo, 14) de
i1Wcho y 10 de altura; ro construcción
igual a la del anterior y está destinado
:a máql1inas para la fabricación de la·
drillos, rasilla y teja, ete.; otro edifi.
~o contiguo de ignal construcción que
ltos anteriores. destinado a secadero,
de·40 metros de largo, 10 de ancho y
lCinco de altu~ y un pabellón de IlO
marros de largo, siete de ancho· y cin.
:CO dü altura, dividido en varios para
almacenes y otros servicios.

Para roya subasl~ que tendrá lugar
en la Sala audiencia -del Juzgado de·
primera ittStancia número 2, de esta
:villa, sito en la aille del General Cas.
taños, número 1, el día 6 de Marzo
proDmO, a 1as doce· horas, servirá de
tipo el de 300 pesetas, vara el 15 por
100 de la finca primeramente descrita,
y 200 ·pesetas,. para la pa:-ticipación de '
la finca cuarta; 1.100 pesetas, para el
15 por 100 de la ffnca descrita en se
gundQ lugar, y otras 400 pesetas, para
·el 15 por 100 de la finea· descrita al
número 3, y 75.000 pesetas, para las
:tres -dozavas partes de la mitad de la
tinca· descrita en lugar último, pacta
dos en la escritura de présbuno.

No se admitirán posturas que no C~

bran el indicado tipo, y para tomar
:parte en el remate deberán consignar
los licitadores -previamente, en la mesa
del Juzgado o Establecimiento destina~
co al efecto, ellO por 100 ·de repeti.
oos tipo~ sin cayo requisito no serán
admitidos, advirtiéndose:

Que las-cargas o gravámenes an:e.
~iores .y los preferentes, si los hubie.
re. al crédito del actor, continuarán
·subsistentes, e.'1tendiéndose qtle el re-
matante lo.. acepta y queda subrogado
en la re:monsabilidad de los mis:nos,
sin destinarse a su ilxtinción el precio
d'J1 r~1lte; y

Que los autos y ce: tlficación del Re
gistro· se b.sllan de manifiesto en Se
cretaría, y se e:"ltende'rá que todo liei·
t2<Jor acepta cono bastan~e la mula~
Ci.ú~1.

M::ulrid. ~9 .-'le Enero de 1934.-El
Secretario, P. D. (ilegihle).-Visto bue
no: el Juez de p::ilL~ra instancia Ole..-
gihje). X--433

JCZGADO DE PRDmRA n~~TANCIA
NUl\IERO 2, DE MADRID

Por el presectc que se expide en mé
ritos de lo acordado POI". el Juzgad!)
ide primera instancia número 2, de esta
~pH~I. en la Dil'!za separada de 4ecJ.a:-

to hueno: el Jnez de primera instancia
titular, Antonio Ruiz López.

X-439

JUZG_·mo DE PRIMERA INSTA,.~CIA

:'-I'1J"MERO 8, DE MADRID

Do!"'. Gusta.o Lcscure y Sánohez. JuCll
de primera instancia número 8, -de esta
capill<l.

Por el presente y a Yirhld de l() aeor
dado -en los autos que- sigue el Banco
Hipotecario de España, contra D. Joa·
quin Brieva Paulino y doña Leonor Ya...
go Azuar, sobre secuestro, posesión. in
terina y venta de una finca hipotecal1a
en garantia de un préstamo d-e 14.500
pesetas, se a'Il-l.mcia la venta en públi~

suklsta d.e la siguiente:
Una finca urbana, sita en el términ.o

del Raba! de Zaragoza, en ~a partida dtt
Corvera Baja. calle de Jorro Nogués,
oompnesta de una casa con entrada por
-dicha calle, señalada CO:Do el número 16.
que consta. de planta baja y piso enci
ma. dividido por dos habitadones en
cada pianta de sólida construa:ión, cu
bierta de tejado. Mide esta casa. lOme·
Iros de fachada poI' 10 de fondo, en
ootal 100 metros cuadrados. A su ~al
da existe UD pati-o descubierto de 10
metro'S de ancho por seis de fo-ndo, en
total Ga metros cuadrados; y a conti
nuación, otra casa de ·planta baja y piso
encin)a, con una vivienda en cada piso,
cubierta también de tejado, que mide 10
metros de fachada por cuatro de fon
do, en total 40 metros cuadrado~ a la
cual se entra por el patio, y a ésta, por'
la casa primeramente descrita. median
te paso existente em. el portal dé entra
da desde la calle. Todo iillo forma uaa
finca única de 10 me~os de fachada por
20 de fondo, en tirtal 200 metros cuadra
dos; y linda: por su frente. al Norte,
con la calle de su situación; por la dere
cha, mtrando. al Oeste, con p:rrcela de
terreno de los hennanos Marouello; por
la izquierda, al Erte, con parcela de Fe
lix Yago. y por la espalda, al Sur. con
pa1"('ela de los hermanos Mareudlo.

Para la celebración del ~'emat~ que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante -este Juzgado de primera tll6tancia
n-úmero 8, sito en la calle del Goo.eral
Castaños, número 1, y el de !gual clase
correspondiente de la ciudad de Zara
goza, se ha señalado el día 20 de Fe
brero ·próximo, a las once de su maña..
na, fijándose cozao coodidQncs las si..
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta 00 la indicada finca la cantidad
de 29.000 p.esetas. $UJna convenida por:
las partes en la esc!'"Ítura de constitu
ción dil hipoteca.

Sego.mda. :r-:o se admitirán posrturas
que no cubran las dos terccoras partes\
de la expresada cantidad señalada co·~

roo tipo.
Tercera. l)ar3. lomar parte en la su

basta deberán los lidudore~ consignar
previamente ro la m~ del Juzgado O
en el establecimiento 'Público destinat:o
al efecto ellO pOr 100 en efectivo de h
mencitonada c,:¡ntidad.

Cuarta. Si se hid'2Sen dos po-stUr:lS
igualcs en Jos distbtos Juzgados, se:

~ abrirá r:U{:Io·~l l:~~~~(i¿n c~ltr~ los dos ri::'"
i matantes.

I
Quinta. La consignaciór.. del precio

del remate se vcn.ficará a los ocho d.ia¡
siguie'lltes al de su aproln:cit.u,

sexta. 1.Qs titulas de propi-edad, ~
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"~ !DE.fttIIIEKA UiS'U.liCIA'
"NL"MERO "13. DE ~DRm

Por cl present~ en virlud de prod~
<ieIlcia dietada ... .el dfa de hoy POIt

;J.tmi!OO DEPruVERA. lNSi:ANCIA. el~ de -primeea imtancla DD."
M:lDlIO M. BE X;qw;:I}) ~ mero • de "eSta -capibd, en los antOf

.. ·.-de J'1'O"'"'*miento $011••,~5 •
.Por el presente, y en vir.md de ~ro.·~ .é1~or D. .faBa.~.

Vldendadictada -al .e1oCtia c\e"eyer por :l~ _ ~ 48 .n..~
el ·..1uwaQod-e l>cl1nere "in5taDCia 011-' &iaao SáeDZ.~~. ADIOIdo Sá;1-«
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nlZGADO BB PJt!MER-A. Di':ttANClA
~'"IlMERO 15, DE HADRID

Por el .presente, ea. viñod da ~()w
'rideneia dietada eu el cUe. de ~
por d. Jurado de ~rlmtu Snalflnctli

2 Febrel':O 1934 ~ -- ~n:exo unioo.-PágiTI.;< 19
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López Vlla. domiciliado" itltimamenta
en José Noriega, 1, bajo (Hipa Alta).
para que el dia 7 de Febrero próxi
mo. y hora de las diez, comparezca:
ante este Juzgado municipal número
8, de Madrid, sito en la calle _de los
Estndios~ número S, principal, a ce·
lebrar .fWclo <le faltas· número 1.153
de 1933; ap.erdbiéINi()le -de pararle el
perjuicio :i que haya lúgar. .

606.

POR El. PRF...sENTE, se cita a Isa:..
bel Gonz¿,leZ A2uado, domiciliada ú1
timamente en la ealle de Blasco de
Garay, 18, para. que el dia 28 de Fe
brero. a ,las diez, comparezca ante' es
te Jmgado mUIL.~pal nÚIner 8, de Ma.
drid, sito en la calle de los Estudios.
n!Í-mero 3, principal, para celebrar ini
CIO de faltas par mordedura de gato~

con el númex:o 695 -de 1933; aperci!
biéndola de pararla e el perjuicio a que
haya lugar.

G07

POR EL PRES~"TE, se cita a Vic
toriano Pérez Pardo - Diaz y a .luan
Antonio Salido, para que el dia 7 de
Febrero próximo. a 'las .diez .horas"
cmnparezca-n ante este Juzgado mnDr.
cipal nútnero 8, rle Ma-drid,Sito en la
eane- de los Estndios". niuuero 3." p.rin.'
cipal, para "ce1ebr~ juicio .de faltas
con el nÚIIlero 1.081 de 1933; aper;'
cibiéndoles de 'Pararles el perjmcio a
qu.e haya lugar.

60S

POR EL PRESENTE. se cita a Vic
toriano Navarro Marti-n~ .con su il"epre
sentante·legal, domiciliado últimamen..
te en la ealle de las Na~ 24, para
que el día 28 de Febrero, a las diez.
comparezca ente este Juzgado muni
cipal número S. de Ma'lirid, sito en la
calle de los Estudios. 3, para celebrar
ju.icio de faltas número 1.155 bis de
1933; ápereililéndole de pararle el
perjuicio a que haya ittgar. -

POR EL PRESfu"ITE, se cita :t Ya..
na Co'Dcepción. doroiciIi.ada últim:amen
te en ia c::aDe de Migoel Servet, núm&c
:ro 7, para que el dia 7 de Febrero ae-o
tuaJ, a las diez. eomrarezca ·ante t',s1e
Juzgado mnnicipa! número 8, de Ma-
drid, sitQ en ;¡a calle de ~ Estudios.
número 3, principal, para ee1eb:ra:r jui..
cio de faltas, e<m los testigos· y demás
medios "de prueba de que intente va"
lerse, t::emo denunciada por daños por.
imprudencia, en el expedicnle wiroero
848 do "1933.

."Gaceta ae Madiid..-Nñm. 33
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:Mü~OZ SA..~CHEZ, Ferna;:;.do; hijo de
:Antonio y de Lui~. domiciliado -últi
mamente en la ealle de Espoz y MI
Da, nú'IleTo- 13; compareeerá el dia 11
de Febrero~ a las -diez de la mañana.
a.nte -el Juzgado municipal del I'ÚIDe
ro 16. de Madrid, sito en la calle del
Barco, 26, primero. a celebrar juicio
de fu'!tas por lesi'On~s, ir..struiOO -oon
trn el mismo y qtro, bajo el núntero
1.194 de orden.

603

POR EL PRESENTE, se cita a Juan
Burgos Sánchez, con su representante
legal, para que el odia 7 de Febrero
próximo, -:y hora de ~ diez de ;]a
mañana. comparezca ante este Juzga.
do mrinieipalnümero 8, de Madrid, si
to en ia cane de 'los Estudios, núme
ro 3. para celebrar jnlcio & faltas
por lesiones, como -denooclante, eon
el número 1.021 de 1933; ape:rcibiéIIlo
dole de pararle el perjuicio a que haya
qugar.

6~1

:MAil\TIN HF..RRERO. Antonio; hijo
de Antl:'oDino y de Eduvigis, domicilia
do últimamente en la Colonia P1)pulal'
Madrileña (hotel número 115);. compa
recerá el día 24 de Febrero, a las diez
de b mañana, ante el Juzgadomuni
cipal número 16 de Madrid, soto en
la calle del BarcO, 26, primero, a ce-
lebrnr juicio de falbs ;por daños," ÍDs
truido coo.tra el misnro, bajo el núme
ro 1.111 de orden del año 1933.

002

MARTIN, MereedeS; propietaria del
Quromóvil 561-8. G.. domdciliada. úJti..
mamente en· la Colonia Popular Ma
drileña (hotel número 115) ; compare·
ceráel día 24 de Febrero. a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni- '
cipal núm~ro 16. siro en la calle del
Bar.oo. 26, primero, a celebra'!" juicio
de faltas por daños. instruido contra
BInilio Martin M-oreoo, bajo el número
1.111 de Orden.

POR EI: PRESm.."'TE, se cita a Ma
nuel .Máiz Santa MaI'Ú. dl),JJ1jciliado
ültimamente en la calle del Amparo, 4,
para que el dia 7 de Febrero, y hora
de ~as once, comparezca ante este Juz
gado municipal número 8, 'Cie Madrid~
sito en la ealle de los Esm.dios, nú
mero 3, para -celebrar Juici-o de fat
tas número 1.147 .cie 1933; apercibién
dole de paTlII"J.e el perjuicio a que ha:
ya 'lugar.

" mero ~7, p~D.ej,pal interior; compare
cerá el día 24 de Febrero,· a ).as diez
de la mañana, ante el Juzgado muni·
oipal nÚIDeI'Q 16~ de .Madrid. sito en
la calle del Barco,- 26. primerG, a ce
lebrar jnicio de fallas por lesmes de
Carolina Rodriguez,y escáINialo, l·ns
lmíoo contra. el Illismo, bajo el nú·
mero 1.2J.4 de orden del '2DO 1933.

600

POR EL PRESEJ.~E. se cita ~ b1a"
cario del Río Gómez y a Luis Sellés
Martinez, para ~.lUe el dia 7 dé F ebre
ro actual, y hora de las diez, eomparcz
can ~nte el Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, sito en la calle de 1;.,5
Estudios, número 3, principal, a cele-

605 brar juicio verbal de fIB.ltas número
. 1.086 de 1933; bajo apercibimiento de

~ :eo~ El4 ERESENTEa (8 ,¡:ita; ª Jos.é.~at'arles el 'u.eTiui.cio a l7U:e ha\~a lUbrr-
'---.... ---- _. -" .
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FLORES ROD:RIGUEZ, Antcm.io; hi
Jo de Antonio y de Carmen, domici
liado últimamente en la calle de TOE'
losa," número 10. tel"cero derecha;
~areeeráel dia 24 de Febrero pro
~im.o, a las I(}iez de la mañana,. ante el
Juzgado municipal número 16. de Ma
drid, sito en la eaUe del Bareo, 26,
p..~. aeelehra:r juicio de faltas
p~ lesiones, instruido, contra José
Móntes. bajo el número 1.195 de orden
del año 1933.

59&

;~ GRECO CQN5rANTDU, AlfoU:SÍ:IJla·
ilomiciliada últimamente en la~
d.e Lagasc.a," número 24, cuarto ~qaier
da; oompa.reeeri el dia 24 de Febrero,
• las~ de- la maiiana, -ante el Juz
9000 municipal nUmero 16; de' Ya,.

, drüd. sito en la ealIe del Barco? núme
ro 26, primero. a celebrar "JUicio de
faltas por lesiotles de Victorilma Pé
rez, instruido·.oon1!l"a.·]a misma.. bajo
el número 1.166 de ordcen del año
'933.

599

, LlNARES PEREZ. Juan; hijo de
juan y de Leonor domiciliado últi
Aílmenlo en. ]¡a~. de Lav~J>.iéiJ. nú-

1420

r jJajo. l()$ apercibimier.tos procedent~
t en derecho. se. cita U emplaza. por
El"'" los Jaeces o Tribaaales respectiJ}~

''1 las personas fll!.e a contiLUzaci6n
~e ez:presan. para que compareZCQIl
el dia {!ue se señale. a contar desde
la fecha de la paólicación del anrm·
cio en este peri6dico oficial, con
arreglo al articttlo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del C6.
digo de Justicia Militar y G3 del de
Marina.

CITACIO~~

597

;~.m.~~ LAZARO. Salvador; hilo. d-e
" y de P.ascuaIa. domiciliado últi-o

, ente- en Pi y Margall, 22. segundo
. erecha; comparecerá el dia 24 de
, :ebrero, a las diez de la maiíana, ante
el Juzgado mUDicipal número 16, de

, Madrid. sito en lIa calle del Barco nú
;'tnero 24). primero, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, ins.truido contrae!

.mismo, bajo el número 781 de -·'Orden
:"del año 1933.

, :Anex;o·~nico.-Página20
'j,R .

ADIOOSTRAClON .DE JUSTIaA
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" L""1ESTA DUZ" Manuel; hijo de
Francisca, domiciliado últimamente
en la ealle de San J05é. 7 (Puente de
;Vall~); comparecerá el dia 24 de
Febrero. a las diez de la mañana, ante
~.J1lZgado municipal oúmero16, de

: )faddd,. sito en la calle del Barco, 26.
primero. a celebrar juicio de faltas
flOr vejación, instruido contra Teresa
JUvero bajo el nú~ro 1.1i3 de orden
ael año 1933.
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nOHADO SUAREZ, O,,jdio; natura.:
de Gijón. profesión calder~ro,de veinU;
cinco años oe edad, ibijo dé José y Bi
biana. domiciliado últimamente en Gi
jón, procesado por delito fabricacióll.
y tenencia de -explo.sivos; comparece
rá, en término de odiez día!';, &ote el Juz
gado de Gijón. a fin de ser indagado y
constituirse en prisi-.}n.

su indagatoria y demás p:,ocedcnte.
constituyéndose en prisión en la Cár~

cel de Lérída, a disposición de esto Juzo
gado. de Sort, y a las resultancias de
la expresa.da causa, todo lo eual se tie.
ne acorda.do por auto de esta fecha.

140;

1284

731

GONZALEZ BEDRL.~ANA, Angel (a)
"Pachón"; natural de Gijón, de estado
casado. profesión Yidriero. de treinta
y cinco años de edad, hijo de Faustino
y María, domiciliado últimamente en
Gijón, procesado POi" dcli to de fabrica
ción y tenencia de explosivos; con¡pa
rccerá. e'n término de dIez ldías ,ante -el
Juzgado de Gijón, a fin de ser indagado
y con·;lituirse en prisión.

1386

732

HERNANDEZ GARCIA. Antonio; m
jo de Juan y de Francisca, natural de
Madrid, de estado sollero, profesión
electricista, de veinticinco años de edad.
como comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, do
miciliado últimamente en la ·calle de la
Encomienda (casa de donnir>. procesa~
do por tentativa de robo; comparecerá,.
en término de diez días, ante el Juez
de instrucción número 19, Secretaría de
D. Ramiro López Rodríguez, sumario
467 de 1933; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, si no lo verifica, y
.ele incurrir en las demás responsabili
dades lega!es.

730

JThIE~El CABALLERO. Juan José;
natural de Cabra (Córdob:ü, de esta·
do su1tero, pror~sión yendedor, de
treinta :r oeho años de edad. hijo de
José y de Carmen. domidlitdo últi
mamente en Cabra, calle Empedrada,
17. baj{¡, p::ocesad-o pOr tentativa de
estafa en cansa número 498 de 1933;
comparecerá, en término de d~e¡o; dizs,
ante el Juzgado de in¡;trucdón ,núme
'ro 4, de )fadrid, Se.cretaría de d'!>n
Ft:ic:J'rdo GJmez Garcia, para ser redu~
cldo n prisión decretada en dicha
caU:>3, en la C["rcel <le esta capital,
como pl'e~ o comunkudo; bajo aperci
bimiento de S-Cl" decbrzdú rebelde. pa
rántloie e: perjuicio a que haya lugar.

1393

1378

í29

727

725

la Policía judicial procedan a la
¡¡zueG, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal con arre
glo a los artículos 512 Y 388 de la ley
de Enjuiciamierdo criminal. 66lJ. de
la ley de Enjuiciamiento militar de
~!arina.

14.02

BL.-L.~CO GONZALEZ, J05é; nafu.
r:ti de Gijón. de estado casado, profe
sión tipógrafo. de treinta años <1e
eclad.. hijo de Venancio y de Josefa.
domIciliado últimamente en Gijón;
procesado I)o>r fubricación y tenencia
de explosivos; c:omparecerá. en térmi
no de t'liez dias, a1n·te el Juzgado de
Gij.in, a fin de ser índagado y consti
tuirse en prisión.

1389

DIAZ ViDAL, AntCooio; conoddo por
Antonio; de veinticinco Gños cie ednd,
hijo de Modesto y de Bosa, soltero, na
tural de San Martín. partlclo judicial
de Bollo, bautizado cr- la p2rro~da de
San Poyo de Abadc;¡, residente en la
actualidad en Esterri de Aneu y en ig~

norado paradero, de estatura n'guiar,
moreno, pelo largo. negro, ojos nc~ros,

l>aI'i~ regular, cejas pobladas y cara
alargada; viste am~¡'icana azul. p:mta
Ión de p:ma con rar~!) ·pequcñas. cami- LOP~Z DE VICU5:A ~IARTIXEZ,
sa aZ:1I, aliJarga~as b]anc~s, calcdines' Jor3e; hijo de Jorge y ée 1";orb~rtra.
bl:mcos de lana y USa boina ll('rra; r.~t"ral el: :'.ír:t~siu C\]:;\"n), de cstad'o
procesvdo por el deHto de lcnmc:;a ilí- süUero. de \'ein~e alios C.;: edad, med.•
cita de arma. y hur:o, en C~U:<l nÚ!!!. 25 I nk~, dumkjEa'~lo úJiirr:2:~cnte en Lo
del año 1933; compal"cccra. dentro del grono; proccwao POi atenhdQ y ctros
té.mino de (Jnjne~ dí=. na¡'~ ampliarle deli~().>, sU:J3rio nürocr:. 291 d(! 1333;

BRACERO LOPEZ. Juan; de yeinti.
seis años, soltero. bijo de Ildefonso 3-'
de Felisa, natural de Bujalance. <lon
de últimamente estuyo domid!iado,
elbañil, con instru~ci6n; proccsndo
eu ~l sumario número 188 de 1933 por
asesinato; c.omparecerá. en el ténníno
de diez días, ante el Jn~gado de ins
trucción de Bujalancc; aperdbido, en
caso contNlrio. de ser decklrado r~

belde.

728.

DIAZ SEGOVL:\, Gabriel; hijo de
Antonio y -de Andrea, natural de Cha- .
martín de la Rosa, vecDr.o del mismo
pu~bl0. de estado casado. profesión
jormllero y Jde treinta y tres años de
eda~ ignorán·dose las demás circuns
mncIaspersonales del mimo, el que
dijo estar domicili3do últimamente en '
Chamarfin de la Rosa. calle de Gari
baldí. ruíme,o 26; proces~da por in
fracción de la le:r de Caza; compare
cerá, en término tde diez .aias, ante el
Juez de i"'l~ tr~lcción de San LorE'nzo del
Escorbl.

725

BONILLA BECERRA, luan Emilio;
domiciliado últimamente en Mála§a;
comparecer. en término de ,diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Sam.f.o Domingo. de ?llálaga,
para reducirse a prisión en causa por
burlo. instn,1Ída con el número 18
de 1933.

SEIMA SEIMAH,ON, Fnmeisco; hijo
ae JoaqUin y de Prudencia. domicilia
do últimamente en la carretera de An-.
darocía, número 3; oomp:u'eCeI"á, el dis.
24 oc Febrero actual, a las diez. ante
~l JuzgOO() mtmicipat número 16. de
¡kdrid, sito en la ealle del Barco, nú
mero 26, $o ceJoe.brar juicio de faHas, por
daños, m:;truído contra Cal'los ,de Cas- .
tro, bajo el Ir'.nnero 1.023 de ()·,den del
ano 1"933.

615

, ~ORIANO ORTIZ. José; hijo de Ro
Inán y de Juana, domiciliadQ últiroo
mente en la ealle de Gariba·ldi. mime
)"0 27,. 'Piso bajo; comparecerá, oel día
:M de Febrero, a kl.s diez, ante el Juz
gado municipalnÚJDero 16, de Madrid,
aito en·h calle del Barco, nÚIDero 26,
prlInero, a celebrar juicio de faltas. por
lhiíos, instrtJ1do 'contr<l Maurioo Cau
Ith~is, baj()· el nÚIne:-o 1.047 de orden
ílel :J.fio 1933.

, SANTOS SIMON. Basilisa; domicilia
(la últimamente en el paseo de la Di
J'eoción, 'número 4; ~erá, el día
27 cel mes de F-ebrero actual. y hora
de -las diez" ant!~este Tribunal d~' Cha
IIUlrtin de la Rosa, pa·ra, celebrar iui
cio de faltas que se sigúe, ,por homi
cidio y lesiones, contra ésta y <Itro. y
bajo el número 63 del año actU:11.

Ul$
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RE~U!SITOi.UAS

ROLDA...~ A.."lGlJTIA, Concepción; hi
ja de JO'Sé y de Ana, domidliada últi
mamente en la c~lle de· ToJedo, nÚ1Ue
1'0 51, pIinci:;>ai derecha; comparecerá. I

el día 24 de Febrero actual, a las diez.
ilnte el Juzgado municipal número 16.
de Madrid. sito en la calle del Barco.
número 26. primero. a celebra.,r juicio
de faltas, por malos tratos, instruido
eontra la misma y otro, bajo el nÚIne
J'O 414 de m-den del pasado año.

613

'Bajo ul::ercibimienta de ser declarado!
, - rebeldes y de incurrir en lus .aemás

responsabilida.des legales, de no pre
s~nlarse (os pf.occsaúos que a conti
n:wción se ex1-'r'e~~n. en el plazo que
:>2 les fija, a contar desde el dfa de
:!1 '"I:JNicación del (::l11ncio en es/e
¡;'!,':¡ódú~o oficial y ImCe el Juez o
':"rIbuR,ol que se serwCa. :$e les cita,
:'ama y emplaza, e.'1(:(trgándose a to
f;¿s las Autoridades. II Agentes de

POR EL PhESENTE. se cita a JC05é
. López Millán, como nP1"sentante le- I
. ~al, dooniciJiado últimamente en Diego

de León, nÚll101'O 27. para que el rlia
7 de ¡Febrero actual. y hora de las on- f
ce. comparezca ante 'eSte Juzgado mu- i
JIicipal número 8, de Madrid. sito en .
la calle de los Estudios, número 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
fall:as número 874 de 1933:-hajo aper
timimian10 de Partl:l'le ;el perjuicio 3,

. gue haya lugar;
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PEP.EZ IDNOON, Ausencia; de .tin&
nooa1rooaños, casado <::'O!l Va1''1:! bU'

-~ ""-
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FERNA..WEZ PEREZ. Antonio; do-o
mieiliado últimamente en Qlesa de
M-ontse~ deberá. compareo.."'¡", en el-
plazo de ocho ([[as• .ante el Ca;'ila1JIIia,n~

te Juez. iDstructor de esta ilivisiÓD
D. José Urrutia Huerta, cuYa, resi..
denciaofieial es Rambla Santa Móni..
ca. 22 bis, segundo, para respoilder.
a 11.0s cargos que le TeSnltan -en eaus«
que contra el m1smo se instruye; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
seré. declanldo rebeld.e.-Bareelooo, 1(l
de Enero -de 1934.-EI Jaez instructor.
UrtUtia.

775

. GOi-";ZALEZ ESPINAR, Juan; domf..t
clliado últimamente en Oresa -de Mont..
ser.ra-t; deberá comparecer, en el plazo
>de ocho d1as, ante el Coman!dante Juez
iw;,truetor de esta División D. Jos6
Unutia Huerta. OlIya residencia 0.0..
ciaI es Rambla Santa Mónica. 22 biS
segundo, para responder a los cargOS;
que le resultan en causa que contrG;
el mismo se instruye; bajo apercibí..
miento que, de no efectuarlo, seri de
clarado rebe.lde.-Barcelona, 10 d$
Enero de 1934.-El Juez instructortUrrntia.

GRACIA LLOlffiNTE. Alfonso; hijo,
de Anacleto, domiciliado últimamente
en OIesa de Montserrat; deberá com.~
parecer. en el plazo de ocho dias, an.
te el COntaDdante Jn~ instructor 4e
esta. División D. José U:rrutia Buer~
tal euya resideDcia oficial es Rambla:
Santa Mónica. 22 b~ se~ndo. para:
responder a los cargos qne :te resultan
en cau.~ qne contrQ el mi.~o se ins.
truye; bajo apercibimiento que,. de 'ltO
efectuarlo, será rlecl.arado rebelde.
Barcelona. 16 .ec Enero de 1934.-El
J'llez instrudor, Urnrtia.

JG-2486,

771

MONTF-ORT MONTFORr. Froncis<',o;
don::iciliado ultimrouente en Olesa -de
Montserrat. -deberá comparecer, en el
pla20 de ocho Cías. ante el Comandante
Juez instructor de esta División don
José Urrnti.a Huerta, eoya residencta
oficial es Rambla Santa Mónica, 22 bis.
segundo. para responder a los cargos

,774

GARCIA LOPEZ. David; hijo do
Luis y de Isabel, natural de La Serna
de Ebro, provincia <le Santander, de
v-eintitrés años de edad, cuyas señas;

, personales se ignoran. domiciliado úl
timam'ente en La Setm(l de Ebro. pro-
vincia de Santander, y sujeto a expe4
diente ¡por haber faltado a concelltraot
ción a íla Caja <tie Recluta de Sanflan
der, número 4.:para su destino a Cuer~
PO. se presentará dentro del término
de treinta ilkIs en Jaca {llnesca). ante
el Juez instrnctor del Regimiento da
l~anteria número 19, Capitán don.
Enrique Garcia-A:r:!iielles SÁ'úcl1ez· ba;'
jo apercibimiento de ser declarad'; .I'e-'
belde, si no lo efecttia.-J'aca,' 18, de
Enero -de 1934..-EJ. Capitán· Juez~

, tructor, Enrique G. Argüelles.
JG-2491'

1435

JG-2489
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VILOHES BRATUAS, Bdefonso; de
estado soltero. profesión mecánico, de
veinticinco años de edad. hijo de F1:;m- "
cisco y de FideIa. domicüiado última
mente en Ja ealle de Espoz y Mina.. nú·
mero 18. procesado, pnr harto, en e:att
59. número 323 de 1933; comparecerá.
en término de diez días. ante el Juz
gado de iDstrttccl6n núnlero 20. de Ma
drid. Secretaria del Licenciado D. Ra*
rae) López de Pllndo. para. ser ftOOcido
a prisión. decretada en dicha causa, en
la. Cárcel de esta capital. eomo pr'eso
conmnieado; baioapen:.ihimiento de ser
declarado xebclde. parándole el .perjni.
cioa que haya Jugar. '

1458
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AZNAREZ IZQUIERDO, José; hijo
de Joaquin y de Esperaua. «!e.tnral de
Barcelon~deveintitrés años de edad.
soltero, -de profesión zapatero. estatu
ra 1,595 metros. pelo castaño, cejas al
pelo, ojos p.ardos.nariz ftgnlar, barba
poca. boca regn1ar, coloT Salla, frente
d-espe~ aire mareiaI, p.1'O-dncci.ón
buena. señas partiooIarcs lÚngnna, do
miciliado últimamente en Barcelona.
calle Sepúlvede, 4liÚII1ero 23; sujeto a
expediente, POT falta, de inrorp&raci6n
a filas; comparecerá ante el Sr. Juez
instructor D. luan Covas Maten, Capi
tán del Batallón de Montaña núme
ro 2. en Gerona. en el cuartel de San
to Domingo. dediclla. ciudad; bajo
apercibimiento que. si .n.o lo efectúa,
le parará el perjnicio -de ser declara·
dó rebelde. en ~~o -de treinta días,
8. partir de la f de la publicación
de esta' requisitorla.---'-Gel"Ona. 13 de
Enero de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor. Juan Covas.

772

~ BAL.\tA..~A ROSA, Francisco; hijo
de ~osé y de Dolores. natural -de ma..
nes. ;provincia de Geron~ domicilia
do últím3lDente ,00 B1ldalona, caIIe
Las Flores. número 128, cuyas señas
:particulal"e~son: pelo cutaño, cejas al
pelo. ojos pardos. ·nariz y boca regula·
res, estatura 1.580 metros; deberá coro·
parecer, en d plazolde treinta días, an
te el Comandante Jaez instructor (le
esta Divisi6n D. Enrique Babiano.~
residencia oficial es Rambla Santa
Mónica, 22 bis. segundo. para resp(J,n
del" a los cargos que le resultan,en el
expediente que contra el mismo ~
imstruye; bajo apercihiroiento que, de
no efectuarlo, será declarado reoolde.
Barcelona, 5 de Enero-de 4934,.-El
Juez ¡'nstructor, E1J.rique Babiano.

, JG-2481
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¡ Píl~ LA PRESF..Nrn. qUe soe~
'en virtud de 1-0 -aoordado ea el Suma·
río n imero 437 de 1933, por amena~.
ae 'c:{ )CelIa b requiSitoria de fecha 24
de N(,viemhre,último, por la, que se na
maba a Fernando Millán~ na
1m-al de Castro delRio. de !sesenta.
añ'os de edad. hijo de Manuel Y de
;~ncisca. casado. ,

,....
¡',,
¡ TOMAS CELDRAX. Angel; de ~~~"
~,~Il Y 'ues aii?s <le edad. natnral, de

t. Wnexo Unico.~ágipa 24 -=~-c'.------::2~F~el)~,·:'"""re-r-o-::c:-lg,=M·--':----'-~G3.reb{oolIailli¿r.;.:..Núni. ,i$3

'r~orw:o. ~ domiciliado úl~cnte en Ma.rci14 soltero. viajan~ bijo de Juan y 173,
¡la eaDe de' Cicerón. nmnero 3, ~rinci-- de Dl?Iores. domiciliadoú1~te en
j pal; procesado por estafa, sumarlO llú· Madrid, calle de Carraloza, numero 12.
¡ mero 366 de 1933; comparecerá. en bajo. hoy ,en ignorado pitta.dero; com
1término de diez dias. ante el Juzgado parecerá ata el Juzgado de instrncciónl
¡de instro<::ción mímero 11. ode Madri~ de' Qilata:,yud. do-nde se le sigue~
[Secretaria de D. Luis Moliner, con o».. mente, po.r vago malezle. eone1 nú·1jeto d& :noWiearle-el auto de procesa~ mero 18 de 1933, COIJ¡ el fin Ce darle

Imiento y prisión y recibirle -declara.. cuenta,de todo lo aclnadQ. designar
,ción !,ndagatoria; bajo apercibimiento Abogado y Procurador de oficio, si as!
Lde S6r declarado rebelde. 1456 lo desea; apercibiéildole. qne. •de. 00

, compaIeCer den:l!ro de d..'eho tenmno.
será declarndo IrIebeIde.

761

t ROCAMORA y CORTES. Si:lver1o;
lJijo de Francisco y de An~ de
enarenta y dos mios de edad. natural
(le -AJican1le, soltero. jornalero, domici
liado últimamente .en esta ciudad. caUf..
:de Gi.riol. nÚlner'O 3, pisopr~ro,
[lmcrta primera, .procesado en causa. nú.
¡ mero 279 de 19~ 'POr estafa; ~ooipa
;recer,i, dentro del término de seis dias,
iante el Juzgado deins1nK'ción número
'f 13, de Barcelona, Secretaria de D. Sil
~,erio VaIls, para responder de los -car
1905 que resultan eo-ntra el mismo; bajo
:apereibimiento de ser declarado re
JbeIde.....

r SOTO SAD.\...1\O, Urb;uro; hUo c.e Má
simo y de Maria, de el>tado so!te,ro. de
prori;S~ón jornaJero, de -tTeinta a..'ios de,
oedad. natural de Osorno, cuyo adual
paradero se ignora, procesado, {lor re
sistmcia, sumario número 286 d-e 1933;
c:ompar-ecerá, en el térm.ioo de diez
,días. ante el Juzgadil -de instrucción del .
distrito Norte, de ,&liante. a constiluir
Be <'11 p~íón; bajo a-percibimie.:lto de
5el' declarado rel-elde, co..~ CQtapren-

. dido en el número 3.° del artkulo 835
"de~a Ley de Enjuiciamiento crimin-a:1.
~l",_. U23
<,

736
(' '-

;: lUYAD-AtCI.E~ Felipe Ve¡:¡tu
'ta; natmal de Madri.d, hijo de Juan y
~'~ d& vePisiete años de -edad,
'JOltero. 'enpJeado. domiciliado última
mente en ,:la caI.Ie del "Mesón de Paños,
tRÍmero 7, pl"OCedo en causa. por mal

,,-ersación y desobediencia. 'Iltimero 438
ide 1933; romparecerá, dentro del téI"-

,minQ de diez~ ante el Juzgado .Ie
{hlstrooción niimero'-3., <le Madrid, Se.
1aetaria'dtl D. Pedro Péra, Alonso. COtU

f
el, fin de ser Tedncido a 'PI'isiól4 que le

, ,ha sido,·decretach por :auto dietado en
"!3. dd pasado mes de Enero; apercibido

,QDe. de no comparecer, será declarado
, \J:d>clde y de parará el perjuicio a que

~hubiere ;Jngar.
I
~ -
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D{m Francisco Cadcnns Blanco. Ofi..
dal de Sa1a de Ja Auttiencia territorial
de Madrid. .

Cer:tifico: Que por la Sala primera
de este Tribunal. Rehtoría Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espinosa, J
en autos seg:.tidos por d{)ña Filomct1l
López Tntchado. con D. Beníto Mmtra..
ros Ferreiro y el Ministerio :fiscal. so..
bre divoreio. se ha dictado la senten..
cia, cuyo encabezamiento y parte dis..
positiva, son del t-enor literal siguiente:
~Sentencia número l.-En la vma de

Madrid a 4 de Enero de 1934.
Vistos los autos que an!e Nos pen

den, seguidos en el Juzgado de p,ime- :
ra instancia número 6, de lo!' de esta .
capital, a instancia de doña Filomena
López Truchado, mayor de edad, sin
profesión especial y de esta vecindad.
repre~1ada por el Procurador don
Joa(!Uín Rivera y defendida por el Le
'trado D. José María Labernia, contra;
D. Benito Mourazos Ferreiro, dccI2r~dQ¡
en rebeldía, y el Ministerio fiscal, so-i
bre divorcio; y .

Fallamos que. estimanuo la demanda::
interpuesta por doña Filomena Lópe:l:!
Truchado contra SU marido D. Benito¡
:Mourazos Ferreiro, debemos declarar y
declarurnos h:ili~r lugar al divorcio pot,
]a cat;.Sá quinta alegada, y en su con..
secuencia, disuelto el matrimonio en...
tre ~:nboscontraído, romo asi bien culo(
pable al marido demandado. CQD imp()ol'
sición al mismo de las costas causadas; :
quedando la hija menor de edad en po..
der de su madre. Y 5rme qtU: sea esta:
resolución, cúmplase lo· dispuesto en el
articulo 69 de la ley de 2 de Marzo.
de 1932.

Así por esta nuestra sentencia, qu~

a más de lIIotificarse en estrados y de
haeersc notoria por edictos se pubU..
cará su encalxzamiento y parte dispo..
sitiva eu el "Boletín Oficial" de la pr04
vincia y "Gacda de Mudrid", por le
rebeldía del demandado D. Benitv Mon..
TaZOS Ferrdro. lo pronunciamos, man
damos y flrmamos.-An!onio ¡"lllcón.
Jo"ran"!sco Zurbano.-:\lanuel Pedregal~

PuLlkación.-Lcída y :mb1icada fa'
la &nlerior sentencia [:<-r d Sr. D. Ms,.

!
"

frito del Congreso, de esta eapifal, d~
claramos culpable al marido e impOol
niendo a éste las costas. Y una vez fir...
me esta sentencia. cúmplase lo díspue~
·to en el articulo 69 de la ley de. Dio!
vorcio.

Asi por esta nuestra sentencia, q-L1(J
a más denoUficRrs{: CD. estrados y d«
hacerse notoTia por edictos se pu~li.(
cará su encabezamiento y parte disoo..
sitiva en el "Boletín Ofkial" de la pro·
vir;,ICia v "Gaceta de Madrid". por b re
beldía del demandado D. Antonio Diaz
Martin. lo pronunciamos. llianGaIT:Cs y
firmamos.-Antonio Falcón.-i;l"..l;:;c!s",
co Zurbuno.-Manuel Pedregal.
Pw)licación.-~iday publicadA fué

la ant~rior sentencia por el Sr. L". An
tonio Falcón. Ponente que ha sido en
estos autos. estando celebramdo -al! t1ien.
da pública la Secci6n primera ·i~ la
Audiencia provineial de Madrid e·lt el
dia d~ su f-echa; de que certifico.-Ant$
lllÍ: Licenciado Gabriel Espinosa."

y paTa su publicación en la "Gsce~
de Madrid", expi(i4> el presente eI:~ict(J.

en lIadrid a 19 de Enero de 1934.-El
Ofkial de Sala, Francisco Cadenas.

JC-71
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VALLDEPERA-S MAClA, José; cuyas
demás ch-cunstancias se ignoran, domi
ciliado últi.InamCllte en Olesa. Qe Mont
serrat; deberá comparecer. en el pla
2lO de ocho días, aIlte el Comandante
Juez mstrnctOO' de esta División. D. Jo
se Ul'll"lltia Huerta,'cuya1"eSid.encia oft
ciail es Ra.'Ilbla de santa Mónica, 22 bi~
segundo. para ·respond<!r a los cargos
que ¡e :res~ltan en Cll'll~a que C?l!tr~ el
mismo se llIlStruye; balO' apercibllIllen
lo que. de no efctuarlo, S'CTá declarado
rebelde. - Baree1ona. 10 de Enero de
1934.-El Secretario. Alejo Sáiz.-Vis
to bueno: el Comandante Juez instruc
tor, José Urrutia....

VL.~UALES LABROr. Evaristo: de
Tehitiuno a vei'llüdós años de edad
aproximadamente, estatura regular, co
lor sal\1O, de pelo castaño. de cuerpo
regu1aT. nariz ilarga, barba naciente,
temperamento nervioso, de oficie Ma
esL.-o ~aciona.!, domkiliado últimamente
en Hucsca, y sin más señas, procesado
con motivo del movimien·to reyolucb
nado de 9 de Diciembre último e inten
to de asalto al Cuartel de la (tt..1a·rdia
civil del Puesto d-e No'Vales, de c~ta
provincia; comparecerá, en el ténnino
de treinta días, ante el Capitán Juez
instroetor del Regi.mien.to de Infante
ría número 20. en Huesca, D. Pablo Ló
pez Andrés; bajo apercili~miento que,
de no efectuaril.o, 5erá doclM"ado r~hel·
de.-Huesca,- 22 de Enero de 1934-.-El
ca·pitán Juez instructor, Pabio L6pez
Ar.r.drés.

J6-2484
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Don Francioco CadCI::2S .Blanco, Ofi
eial de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

Ce:-tiflCO: Que por la Sala p;-imera
de este Tribunal, Relatoría Secretaria
del Licencia-do D. Gabriel Espinosa y
en autos seguidos por doña Carmen
Gil Gal"cfa ('l)n D. Antonio Díaz Martín
y el Ministerio fiscal. sobre dii'\"orcio,
se ha dictado la scot~,da, cu:..o enca
bezamiento y p::trté dispos~tira son del
tenor literal simtiente:

"Sentencia 'número 36.-En la ,illa
de Maddd a 23 de No'\"iembre de 1933.

Vistos los autos que ante Nos pen
den. seguidos en el Juzgado de primera

PLA BEL, p.amón; cu:ras; demás cir- instancia número " de esta villa, pro
CllllStancias se ignoran, domiciliado úl- movidos por doña Carmen Gil Gal"cia,
timamente en Olesa de Moo.tsermt; de- 1 msyor de edad, sim. profesión especial
ber:í. CM.I1parccer, en el plazo de ocho . y de csta v-ecindad repI"eSenlada por
dlas, ante el ComaIlt'lante j'l1ez instruc~ ¡ el Procurador D. ·.rómás Acev{':!o y de
tor de esta División. D. José Urrutia ¡ fe"ldida por el Le-trooo D. Luis Casti
Huerta. cuya rel>idencia oficial es Ram- liejos, contra D. Antonio..Diaz· ::\Iartin,
hIa de S:mta Mónica. 22 bis. seSundo. declarado en rebeldía, :r -el "Iinisterio
parn responder a los argos que le re- fiscal. sobre divorcio; y
.su1tan ~n causa que conm-a el mimno Fallamos que debemos decretar y cJe
sc~instruye; bajo apercibimiento qnc, cretamos el divorcio solicitado p(}r la
.le n.o efectuarlo. será declarado re- I causa quinta del artículo 3.° de la ley,
hekle.-Barcelona. 10 de Enero de 1934. 1 y en su consecuencia declaramos di
El- Secretario. Alejo Sáiz.-Visto hue- I suelto el matrimonio eOO~rafdo por don
no: el Coollan<!:mtC: Juez insll'Uctor, Jo- 1 Antoni-o Díaz 'MltIi:kJl y doña Carmen
:.é e rrotia. 1Gil Garcla, el <lia~. Octubre de 190-1,

JG-2480 e ildlerit'l en el Registro ciTil del ~-

ORE..~GO CLIMEN: Pascual; cuyas
demás circunstancias se ign4>ran. domi
ciliado últimamente en la calle de San
J'el"Ónimo" número 5. de Barcelon~
según manifestó al ser puesto en liber
tad por la Prisión Celular de Barcelo
na el .wa 16 de Agosto del año último;
deberá comparecer, en el plazo de
treinta días, ante el Comandante Juez
instructor D. Enrique Bibiano, cu~-a re
sidencia oficial es Puerta de la Paz
(edificio de Dependencias Militares),
:para responder de los cargos que le
reSultan en la causa que, por ofender
..re obra a fuerza armada. se instruye
contra el mismo; bajó apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Barcelona, 12 de Enero de
19M.-El Juez instructor. Er¡rlqu~ Bi
biano.
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MURCIA SERRANO. Francisco; hijo
(le Juan y de Maria. natural de Cuevas
de Almantora (Almena), de veinticinco.
afios de edad, perteneciente al reempla
zo de 1932. a cuyo individuo se le sigue
.eXpediente por falta de coucent!aci6n
a IDas; comparecerá, tm. el térmmo de
:treinta días. ante el Teniente Juez ins
tl'uctor del Regimiento Cazadores de
Caballería número 8. D. Ralael Maria
Peña; bajo aperdbimiento de ser de
clarado 'l"cbe1de si no lo efecfúa.-Se
villa. 14 de Enero de 1934.-El Tenien
te Juez instructor, Rafael Maria.

JG-2-i92

M01\"Tf"ORT MONTFORT, José; do
IllÍciliado últimamente en Olesa de
Montsetrat; deberá comparecer. -en el
plazo de ocho días. ante el Comandan
te Juez instrudor de esta División, don
José Urrutia Huerta., cuya residencia
<>:ficial es Rambla de Santa Mónica, nú
JnerO 22 bis, segundo, para responder
a los cargos que le ·resultan en causa
que contia el mismo se instruye; baio
apercibimiento que. de DO efectuarlo.
6erá dcclarado rebelde.-BarceIQna. 10
de Enero de 1931.-EI Juez instructor,
José U1"nltia.

que le resultan en ca~ que ~~tr~ el
lIlismo 'SP- instruYe; bajo apercibumen
10 que, de no efectuarlo. será declaradi>
rebelde..-Baree1ona. 10 de Enero de
1934.-El Juez instructor, José Urrutia.

JG-2483



--...., ' ....

CA.fCl'At'iENJi.

-- ~-~-

CAN'GAS DEL .. N.AB.CEA

- En~ Oe lo cispn-esto en ))r.Q.Vi
peDciadel dl:a de hoyr -en méritos dcl
.~ sobre c:mce~ de i!<tn
ea. del .que. filé. Registrador Cé'l la 'Pro-
l~iedad,. de este partido. D. JRl.io C..nrw
1tey Y~ 5e"gDirlo a ic:staccia de
t,5u~ doña~ Pont:v Adro-
P.el', POIt" elr;resente. se ammda 11 to
aas ~uelb3 personas {file se 'Cr"c::ln con
derecho n deducir alguna rechunaciÓln

: contra el referido Sr. E.~istrado!". !a
: bagan dentro (iel término de tres me
: ses.;. fctbíéndoseprestado. por el. tel'e:i
\ do .Sr. &gistrador, servicios en IG-"i si·
·...gnieIl~: ..S Registros '!le la Propiedad:
San Sci.tas'tiin.,ae la (iomer.a, Sedano,.
~~ Jaranillla. SOol.'ioIla y Berga..
3Cl-~-» de Enero de 193i.-El Se

cetario ac::cidea1aI. o...dos Cantos.
JC--S1
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~ .-.. . Ih An trederos sucesOt'CS- G c.ontínuado.res. o ,. D. lIiF.nd Loremo Fernández, S6!)~
..•~»:i~ ~s:ar~~ k,e~ l caItt~o &- Jos. bienes d'e euai'quie- divorcio vincular,. ~e emplaza a- ~~
:;~mo ~ f.ó~~ . D ~ f • ell~ cuyos-no~ apellidos- . por eIOContrnrse en l~oTa-dc par:i{.~~,
~íM~ f..{Jpe7 c::as:m. eH eGn. .,he-I ra dtmá&- eireunstancias, son descono· rara: que en el t~t'tIlm? .d~ nueve mas
~ lomo-Bbotn~ ~.1!lIf como Y. relació.n dos de.mAAaa<lós compal"E'-zQI. en- dicho JUletO>
:rederest- SU(J'l!!S!Ol"e'l ~ eootinU~ores. d;e cl<:losí. con. ~Rodrí Macia Santa Marta' de Ortigueir-g, 11 de:í:S dendlGs:;::a:ma~:~ ~~=:e~VátquezM:~n~D. R~= Enero <te 193~.-:-El Secretario jurlici1d,
'!'JD~1'ta-iall:a dicha doña Gr.e- mundo Molina Couceiro••c~ ~l. ob¡e- Manuel R. Salas. JC-7.f
:!'r-~orilllíBar:!ieita¡. contra doña Rcsa Ba-r--l to acordado en la pr?V1denCla que TORRELAGU1il &,.
~.. beitoc Caiie:te, ez>a.c1a' con: a. Lnílt Pé- f queda. in.<;erta, "Y ~1~U" a las per· . .L •

~Iie~ ClJ,d)alla;.. Médico' mayor" de la-~ ,. sonas, naturales o Jlll"lmcas. descono-' . Dl>n fuocente RUano A-senio. Jaer
<.:5-mada;. -les des may-o~¡ de- f'riad' y do- t cid-as. e inciems. a qas que pueda afe<:- 1, III110icipal d1l la villa. de T-a-rre!sgnna' T
:-:~i~dos: M la:: ciudad.. 'lÍe El Ferrol; 1tal" la. demanda d~ que se trata. expl~ 1_ J d·.... .. d
·:5~ "'Ed

02ül
mundo S"D Juan A...... esto ~,~. do 'la presente cedula.. que' firmo ~ I acciden.taLU.lent'e· ner e lnS,. ",CClon !!l'

~ .. ......., 44 D:'emb d 1933' la misma ysu partido judicial.J ~"'b de· la: Ax.!u.ar:ia. casado, que as! La G3ruña ~ t5 -d~ ~C1: r~ e • Por el' presente hago saber: Que' m
·r 1)ien.- es-«eciUOl dk El Ferrol; deña'.An- El Secretario•. Floune.tG Ur.:.oste. .. , el iuiciCí ordinario de menor c..-uantia
!*'loDia·.Ibrlm:ib:> Rumbo.. casada-eon·don° .' .!(;-.J6 promovido por D. Marianu S~nz Anto.
WMarwet TOtt~ -que· :rabita enJ el, lugar lin, contra D: Benito Castillo Prieto'.,.
~~do SOOOe-~. eIr el témúno· IDU'- PAI.:M!: DEJdALLORCA la $ocied{l.d' de Seguros' PI'As-UUra. so-
·tnicipatl d!!. Cambre; doña: carmen bre reclamación por daños, hu r~aid()
~Barbeito Rumbo, casada: eon D•. JOsé lJon Gabriel: AlOl1 Bernad; Juez de o}g siguiente
; Domínguez. domicilia-dos en la parro. primera instancia del distrito de.Ja E:a- "Seutencia.-En la vma de To'-rela.<quia de Celas de Peiro, dcl término tednU. 00 Palma de Mallorca. guna a 10 'lie Noviembre (le' ~:g33.
f:~u!lieipa-l de CtúI.ereáo;: IY. Agustin Por el. presente·edicto,.se hace saber:. mSr. D. Fidel de Oro PulIdo, Jue:t:
;~onzález Fernández. vC<'.1no de. esta Que- en: la demanda· de divorcio que se ; de primera iMtancia de la mh,na y sn·
. ~iudacf.; ])~ 1f.eandro. Pita BiJme.r.o., ca- dirá.;..ba recaído la pro.v:iden~.quees. partido jJ]dicial;'habiendo visto los pro--
~..,;auOl,. 'Abegad~ y- de. la; misma v-ecin- . como' sigue: . sentes aOltos de juicio dec1nr.1tivo de
t'dact que el alIterior; D. Juan: Biroa "Palma. 18,de·Enero de 1934. . menor cuantía entre partes: de una, y
:Lage,domicioliado en Cambre; D. UbaL Por dedueilbt la> PJ'ooedente de.-nanOa como demand~nte,D: Milrian-o Sanz An~
)10 Bodr.íguez: ~~.' ignalnrente. v:~ t por el: Procurad&!' D. Francisco. Pizá~ . tolin Cureya, mayor de edad. jorna
.:no de! esta. .P&bJae:ioa:; .~. AntoIl1o!tr,.. . en representación de Juan Garcia. To. lero:-- vecino ce Canta!ejo (SegoYia),
:gndin Zaküll1ea;.· dnmiciU~a en el.~ 1 más en méritos del nombramiento de: . dirigido por él Letrado D. Ricardo
~ .-~~~ P~m:m¡m8i -de Sigras.,. . oficio. se- tiene al Sr:. Pizá· por parte- Vera López, ~. de otra, como <!"e!T}flnda
en et~.muun:lp.a1' de. ~mbre;. eJt la rep-t"esentaeWl1 que, ostenta,. y en· dos, D. Benit-o: Castillo Prieto. v~ir::o
1>•.~l'iósc~o Verga. ~éILdo- tiendanseeoo·éllos;sucesiV(ls>procedi- . de Charnartí!I de la: Rosa y COD5tituido
~an~~ Sig¡.:as 4.'e AJ;taJO.. ~- -mientos. Se admite dicha, demanda de: en rebeldia. y la Compañia de Seguros
1~ de- €ambre;;. D..~V~ . divorcio,. que se formula a nombre de . Plus-Ultra. domiciliada en Mudrid. Pta.
~~~!JInt!tine2:,-«asedo:; PZlOpie~I:lo,.do-- Juan Garcías Tomás, y de ella. !;e con- za de las Cortes", número 6, represen
:mtc:iti~, 8J[. dlugar-de:A~ del flere traslado COlT emplazamiento a \ada porel'ProcuradG-l" D. Agustin Gllr-
;,lA.y.1IIJtann~de-.Cullea:edno; 40fuI 'Fe- ,Alejandrina Laborie GardeIle. de igno. da Poves y. dirigida par el Letrndo
;¡esa ValIe-JO'; Ce~lot- solte1:a- y v.eel~ ¡ rado, paradero... l' al Eu.mc. Sr.. Fiscal, 1); Servando' Fernánda Vieron"', sobre
;,~~~ de ~.C'1DdU!t¡..en. ~l lICtaali- para, que: la. contesten. dentro· de' veinte. indemnüzación de d'arros'y perPJicios; y
~dado. eGll1 domicifio' 1U:sCBtKleI-do;. don : dias. con apercibimiento a la deman- Fano que debo CJT]denar' '!I cnnrlen{"
\!lamóu €aadM: ~.-~I c:on: J~ 1dadat señora: Labecie de qu.e.si no lo: 2. D. Beui.to em>tillo Prieto a quc ablT'
~~. 'JOWf2 Barbeito.; veaD01. que'. f&é 'veriilea; la p3l"ará ~ '9"~juicio. a que ne a D. Mariano Samr Antolín la' cana'
~e.~ en: el: veferido: lt.~en- ; bu.bieTe lugar- en derecho, a: la- que. dad' de 5.905 pesetas; absolvieooo, e',
F-' di!!; .Ca:mbr.er ho? con dumlC?l.io; des- . dada su igno~ parwro, se empla- roo gbsnelw, dE!! resto de· lít deman(:;;
,,~<~ lmi:mundu:~ tou;. iari!por edietos,qu& se ic..ertaráD en contra él formulada -pOI" el citado dd;
,~ 'fIIl!!C21ID. qae ~ de eW1.cimtad... la: "G8eeta-de. Madr.id" y. "Boletin Ofl- . Mariano Sanz- Antolin, y absoh-ienqñ
~~_elios:~~ediId,..sa:.es¡,~ ci3.U" de esta. prQV.incia,..fljá,ndose eiel1l. : asimismo a la Sociedad de Segur!'
JV1~ T por- f:ñlecimieutD de 1D1f mIS- pHtes en sitios- públicos, de oostmnl>re. 'Plus-Ultra de la demanda cont:-a e1':
kn~ por ceSIón: de detedlos: a les' de esta ciudad';, al primer otrosi, por : formulada por D. Mariano Sanz. .~"lt"'·..
tnI.!lJlOS ~necIent~_eon~ SUS su- hecha la, manifestación;. aLsegundo. por lín, l'i."1 haoer expresa co¡¡dena de cos·
~ legiliIlHJS"CU\YOS 1l'WUbra,.ape. presentadas' las co.pias•. entréguense al . las.
.11i_,:'6emás ciJlCUostalUrlas.;SOD des;. . EXcmo.. Sr-_ Fiscal en el 8Ckl. del eJn- Asf, por esta mi definitiva; ser.tencia
FO~Y! taimiiiéJI. ~t1:a mdhs.- W . plazamiento.. . juzgar.oo. la- pronuncio mando y fir-
~ uatDr.ales (), juci«icas desCO--I 1.0 mandó y firma. -el Sr. D. Gabriel ; mo.-Fidel de Oro PUlilio.
~o~ ~. !tu:ien:ns ,:. las impedidas. Aloo Bernad:. Juez ~ prúnera· instan- Publicaci6n..-La KUterior sentea.ci~
pa"~adIXnDlstrar sus bum~a: ·las. que' ciil del distrito da la, Catedr~ de esta: ha sido publicarla en el día de su fe-
~ afuctDr la, -efe~ '«e: qzre. . clndad..-&y re: Gabriel; Alou..-Alrde chao estando celebranlC1G aurliim.ci.a pú-

)Ir en- repr.eseetaciÓD .. estns-"M- . mi:. Goazalol '11_ Es¡;riu~r: blica el Sr_ Juez oon mi' asiste-neb, de
timos y de los ausentes en. ignorado . y. para. que. sirva. de e!r/.JlIazamien.to. que, doy re.-Méndez:."
paracko. a quienes también puooa en forma. a la: nombrada Aleiandrfua y. pa.ra que tenga efecto la nnUfica.-
attlCW' esta decla1.'8CióD, contra el Mi- Latiotie Gardelle.de paradero descono- ción: al ckmandado. rebelde en:. esto!.
ni9terio. Sscm, y qnede en suspenso la ciD.o· se expide el p¡"CSente en Palma . a.utos; D, Benito Castillo Prieto, y ,dt
Í'efaridB demanda mie:otras no' recai- de MaIlO1"Ce a 18 de Enero de 19X.--EI confonnidad ron- lb -dispuesto e..""1 el
~ .seate.ncia en la ~da: ÍDcidel1'" Sea:e.tario. Gonzalo F. Es:p~.-Er. artiOOl1o 769 -de: la' ley de Eujl.licill<4'
Ja1 que sobre declaraCión • ~breze : Juez Gabriel A1ou, . mienm. clvi4 y para' su: insereió.a ell.*' Df.'88e8$a¡, Y tan {H':Onto ~élla' eau.-" ¡e-73 ; eI BuldM OficiaL de: lá pro:viireia .d&
~ eiM1ItaÓft. d.ése euellta.. ; Madrld: y: &t:ETA, extiendb el presen-

Le._dó- y ftm1a S. s." '!. dol~ fe.-.. SA..."ITA.MAllTA DE ORTIGUEIRA: te en Torrelaguna a?:J de: Diciemh~
P1Jí.o:ideI.Matt1oez..-A.nte mi.. L. Floren.. de 1933.-El Secretario.. José !liarla.
do- lfr.i~ . POI" la presente cédula, y en cumpll· ~n:dez.-Ef .JuEz a.ccident2l, Inocen..

y pam so i1Isereióc en; la. Gw:Br~ miento de providencfa diétada hoy por te Iiuaue.
b'S LDJun, a fin. de: fID sin'a de cio el1 señor Juez accidental de primera ALBACETE
laci8a Y" en¡pb:zaq.tieDto a los duman-- iosr:ancla del partido. ea demanda pre-
da. otIofta. Teresa, VaDejo, ter1:ulilo,.. senbllJa; pgr. el PoocmradOr ~ :Ramón ..
~ ']1:' v.ee:ina. que, filé •. estIii clt1~ AlVJU:eZ: :Manfu~, en: 1KJiIlM"-e' d& doiúl En lo~ aulos. de. juicio. de. diVOlll,:l.a!
~ p:.II.. BamóB Caudlll Otere, ~, . Dtl~ Regp ~, 48: veintisiete o que se.5lguen. en este juzgado de pn·.-t=4i0iía' 1esusa- .TQ;f.!'fJ& Bad»eito años de edad casaa c:g~, D•.~elImera~da b¡¡fa e!.~ero ro d..,
· vedlao que.f«é:~ Signa. en. -el A'yun.- . l.cremo. Fe~eZ'y VOI:l.lDli d'e Jtibe;o. 19~ .. 11O"IllbaI de -drAili~ r..o.
· . de Castrbre.. amboI· ~Olf. 40- l ras del See;. ~amienaJ. dé Jf.añóv. uno Garcia, mnbllt 8ft c;;¡p~. daa
·tnicBlor descollDCi.it8t as1i c.GolJIOo. &. las en seficilUdídeJ~ _ladBc1alle' 'PObre;, Eremberto Leg(u:lmIltdi31~c,;oi&lD lb--
tterso"G8!l qua IJ& consideren oom~ he- ft. sentido 1e4al,~ Utis~ ~ eL. ~o~.~~o~o~ le ha dictado la si-

o<'\,.? ,_
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DURA...,",GO

DO!1 Javi-er Sáncbez del Campo, Juel
de instrucción de esta villa de Duran
go y su partido.

Por el presente, ruego y eneargo •
todas };:3 Alltoridade.; -de la nación JI
Agentes de -la Polida judicial, proce
dan a la busca y captura de los·suje'"
tos que a contInuacjón se citan. po.
niénrlolos, en.'>o de ser habidos. a 1ÜS
posición de este Juzgado:

Sabino Ibis::rte Pérez, de treinta. -!!J
tres años, soltero, labrador, natnr.al de
Cicnj:mo; PaMo !1:'agorri Estévez. de
cuarenta y _seis. años, - soltero. fundi;..
dor, natural <le Bilb~ y JoaquínEl1~
cegui, de treinta años. soltero. agri..
cultor. natural de Hernani. ambulan.>o
tes v cuvo, adUaIDaradero se ignora;

CASTELLOTE

Don Antonio Ptl:ma Camañes, Jn~
municipal de esta villa. en fundonell
de instrucción del partido. por va~

cante. . .
Po-r la :prcs<lnte requisitoria. que S$

expide en méritos del smnario núme
ro 15 del aúo 1932. que se signe por:
el Jnzgado cspecillil de AIcañiz. 'Por se
dición y rebeli6n, centra Manuel ~
pallargas Fei"re¡- y Custodio Gracia Ba...
llester, solteros, naturales y vecinos de
Alcor.i.sa (Teruel> , en ignorado para.
de.ro. para que, en el término de diez
días. contacios desde el siguiente al
de !la inser<:ión de la presente en 1«
GACETA DB MAullID Y BoleUn. Oficial.
de la provincia, -comparezcan ante es
te Juzgado. para constituirse en pri..
si6n incondicional, notificarles el au
to de procesamiento, recibirles decla
ración iDOOgatoria y requerirles pres
ten .fianza de 500 peSetas a cada uno.
para responder de las responsabilidaroo
des civiles; con !la prevención que. de
no hacerlo, serán declarados rebeld~
y les parará el perjuicio que baya lu
gar en· derecho.

Al propio tiempo, ruego y encarga
a las Autoridades y Agentes de la Po
licía jlldicia!, ~e procedan a la bDS'o
ca y captura de di~hos individuos, po
niéndolos. caso de ser habidos, a <Jis..
posición de este Juzgado o en- el e5-I
pecial de Alcaiili.

CasteIlote a 20 de Enero de 1934.
El Secretario. José Auño.-E·l JUe1é
Antonio Plan:l. . ,

J0-1326 ~

.
renuncia del que ]0 venia desemiHl"
ñ.:lndo, y en cumplimiento del articu
lo 24 del Decreto de 9 <de Noviem.ha
de 1933, se. anuncia para su provisióll,
al C01J.CUl"SO de t-aslado enu·e SecreL:l~

riOs. por término ae treinta días. a:
contar desde la inserción del preseub~
en la GACETA :DE MADRlD~ durante euylll
periodo pue<l<:n los concursantes re..
mitir sus solicitudes a e~ Juzgad~
de primera instancia; acompañ:tridOi
los documentos que previene dIcho
artie1il.o y - ateniéndose a las demás¡
'Preseripdones del mencionado ~
~reto.

Estir. población ooenia con 2..923 ba
bitantes de he~ho y 3.132 dé derecho,
según el úl:tiJ!lO Censo <de población.

Dado en Canjáyar a 19 de Enero d~

1934.-EI Secretario. Leopoldo Ruiz.
El Juez de primera instancia acci<ien...
tal. Alfredo Viciana. .

JQ-13M:
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CA.!"'l'JAYAR

mi cargo y Secretaria del que refren
da, se signe, en conéepto de pobre, auto
de juicio.ejecutivo promovido pO<I" dofia
Petra Sacristán Velasoo, mayor de
edad, v-iutla, sm profesión esjJ~l, -ve
cina que fué de Argamasill2. de Cala
l'ntv:a, contra los i::.:myuges D. Luis Ló
pez MoJina y doña Filomena Molina Ló
pez, vecinos d-e Aldea del Rey.

La men-eionada doña Petra Sacri.5táo.
Velasen. falleció en Argamasilla de Ca
ial!rava, el día 23 de No..."iembl"e últi
mo, bajo .testamento nuncupativo. otoj."
gad'J:mte el NotariO de PuertoHano.
D. Guillermo o.e Tor-r~ y Malina, el 27
de :Mar:;:o de 1925. :iD5tituyendo here
deros a sus sobrinos D. Zoilo y doña
J1.uminada BartokJmé Migueláñez. d()ña
Victmia!l3 y d(')ña Adelaida Minguez
Migueláñez, y doii:l Felicisima, doña Vá
cenia. doña E'.miliana y doña Anas.tasia
Ballón Migueláíiez. cu:ro dGmicilio se
deseonoce.

Por providencia de hoy. y en virtud
de lo c:lisopoesto en el número 7.° del
articulo 9.° de la ley de Enjuiciamien
to civil, acordé llamar a los .repetidos
herederos, a ñn de que, dentro del pla
zo de treinta días. se personen en ros
aludidos autos; bajo apercibimiooto de
que.. no ~eándolo así, se les para
rá el perjuicio a que haya luga:- en de
recho.

Dado en Almodóvar del Campo a 20
de Enero de 1934.-El Juez, Julián de
la Cámara Cailhau.-El Secretario judi
cial, Carlos Mañiz.

Dml A!Credo ViciaDa López. Jue2
tnnnicipal de esta villa, en funciones
del de primera instancia e instrucción
de la mlsma y Sil partido, por subs
titución reglamentaria. -

llago saber:Qu~ se halla vacanle
el cargo de Secretario propietaríodel
Juz~ulo municipal de esta villa. por

Don Alfredo- Vician;aLópez. Juez de
primera. instancia e. instrucción ~e
Canjiyu.

Por el presente•. ruego y encar
go a todas las Autol'wades y Agilllles
de hPolicia ju<licial. procedan a la
bnsc:a y reseate de un mnlo de siete
mios, castaño obscuro. herrado de las
cuatro extremidades. cabezada de cue
ro negro, ronzal de esparto, lunares
blancos en el costilbr izquierdo, me
nes de la marca y rozaduras en el
O1ello; etro de seis añO'S. castaño cla
ro, menos de -la marca, herrado de las
coatrv extremidades, cabezada de cue
ro negro. ronzal de esparto, rozaduras
en la cruz. 'Producidas por el aparejo-;
Jos cuales fueron robados en la madru
gada del día 2 del actual. del cortijo
del Rincón. térnrlno de Instincioo'; el
primero de la 'propiedad. -de Francisoo
Blaues A~ex, mayor, y el segundo de
D: Francisco Pi.'l'enquel Salvador; Y.
habIdos que sean. se- opongan a -dispo
sición de este Jnzgado con mlS ilegiti
mos poseedoreS•.

Dado en· la villa de Canjáyar a 19
de Enero de 193-i.-P. M. de S. S.• el
Secretario, Leopoldo Ruiz.-El Juez.
Alfredo Yiciana.

JO-1362
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Peor ~l presente, y en virtud ele pro
ridencia dictada flOr el Sr. Juez de
primera instanc:a de Ak:alá de Hena
res, eon fecha. 18 de Enero de 1934. se
~ncia la IUDei"te intest;:¡da de D. Fe
lipe Sailz VoHal. (le setenl.a .:lños de
edad. natural de Todela (Navarra), bi
jo legitimo de D. Esteban y@ñaAnas
tasia. soltero, pensionista, que falleció
en téTIniilO de Vic(~lvaro, provrocia de
Madrid. calle de la LiOOrtad. número
10, hotel, el dia 7 de Septiembre de
1932. y se llama, por lereera vez, a los
:¡ue se crean con d.n-ecbo a la he:'eIl
~ia, pare que comP2'J"ezean a rcchuru:.r
la. en término de dos mCSi!S; cea aper
'tibimienlo de tooerse PO'r vaeame la.
herenci~, si na.die la solicitare.

Alcalá de Henares a 20 de EnCTO de
1934.-El Sp.cretario. Hilario D.ago
S3i·:l%.-VlSto buen'O: el Juez (ilegi
ble).

JC-77

ALMODOVAR DEL c..~MPO

Don Jnlián de k Cámara C:ailháil.
J..lez de primera instancIa <e A1mO'd6
Tl'" del Campo y su. partido. .

!lago saber: Que en 'este Juzgado de

ALC.ALA DE HENARES

gllienta providencia del JHe1: Señ?f
Asensio Miró:

"Alhacete. 23 de. Enero de 1934.
Por presentada la anterior demanda
de div:Jrcio. que se admite a tramite,
por ser competente este Juzgad6 para
conocer de ella. uniendo por cabeza
de la misma. las dili.~encias prelimina
res sobre nomhramiénto de Almg:ldo
y Procurador de 'oficio. traroU.adss a
instancia de la demand-ante, doña Mer
cedes Lozano García, en virtud de 1:ls
cuales se tiene por parle al Procc,ra
clor D. AureEo Lozcalo Serna. en nom
bre y representación de dicha ~eüol-a,

'3 en C0l1t;cpl0 de pohre. SusfánC"Íese
dicha demar.da por los trámites del
Iuicio declarativo de menor cuantía.
~on las modificaciones introducid-as
~n la vi';ente ley de Divorcio, y se eon
flere tr;-~slado de aquélla al demenda
tIo. D. Ere-mberto Legorburo Gallego.
que s~rá emplazado por medio de cé
¡dula. que se ¡¡¡sertará en la G_\CETA DE
MADRlD y.en el Boletin. Oficial de esta

,provincia., mediante a hallarse en ig
norado paradero. a fin de que dentro
del termino de veinte días comparez
ca en forma y la conteste, Y. en su ca
so. for;nule reconvención, bajo aper
.cibimicnto de serded:1rado en rebel
día. En cuanto al recibimiento a ·prue
ba del juicio, a su tiempo se acorda
rá; y respecto de la de.manda inciden
tal'd~ l)obreza que se formula porse
parado. fórmese la correspoo.diente
pieza separada pa¡-a la sus1anCÜl.CiÓD,
sin detener el cur::;o de este pleito.

10 m:mda y finna S. S.; doy fe.
LuiS Asensio.-Ante mi, Miguel Ca
sallo."

y 1>3 1"2 su pu:1Jlicación en la G.\.CEl'A
DE MADRID y, en el Bolel.ín Oficial de
esta provincia, pa:-a que sirva de em
plazamiento al danandado. en ignora
do paradero. -D. Eremberto Legorhu
ro Gallego, de treintQ -y tres años, sin
profesión. expido la i)resente en Alba
'Cete a 23 de Enero de t934.-El Secre-

. '.ario judicial, Miguel Casado.
Je-79



Gaceta ae Madrlo.-NÚDl. 33

Don Lnis Jimooez Armijo, Juez de
primera insú.ncia e instrucción Ide La
Almunia de Doña Godina y su par...
tldo.

Hah'O saber: Que hallándose vacan..
te el ea.rgede Secretario del Juzga·d:e!
municipal de Riela, con. un Censo d.
población de 2.856 habitantes, I(}e <:on~

formidad con ]0 -dispuesto en el arti
culo 44 del Decreto del MInisterio de
.Justicii\, de 9 de Noviembre de 1933.
sobre organizaciÓ11'!de Secretarias de
.Juzgados municipales, se saca a tumo
de traslación.. por término de treinta
días, que empezarán a contarse a par"
tir del cUa siguiente al de la inserciÓ'DI
del presente en. la GA('.ETA DE lLmB1J\,
debiendo los coxumrsantes remitir 1IdI
solicitudes al Juez de primen instal10l
tia de este partido, a 135 cuales ,.
acampanarán ros documentos qul
preceptúa el articulo 24 del menciona.(
do Decreto. debidamente reinte!:~

JO-1366

~ex~Too~'::'Páibia2~r·~--
T

IT8.scal, término de Salvatierra de loi'
Barros,_ los cerdos que a continuación k·'

se resenan. ' .-
- En su virtud y con referencia 1'11 su- ;-,

maria que con tal motivo se instruye en. '
este Juzgado con el número 9 del eo
rriente año. ruego y encargo a todas
las Autoridades y demá! Agentes de la:
Poiicia judicial, practiquen diligendas
para el rescate de dichos semovientes y
detenció-n de sus autores. que en el
caso de ser habidos, serán puestos a mi
dispo&ición_

Raeña.

Sl:ÍS cerdos colot"ados, mamas y heril- ~.
hras, hierro J L enlazada en palet::. d~ ,
recha, oreja d~recha despuntada, y la
izquierda muesca por detriis, de ua
año, y de tres a cuall'o arrobas de peso,
aproxUnadarnent~

Dado en Jerez; de los Caballeros ~I 20
de Enero de 1934.-Ei Juez, Antonio de
la Ri.a.-EI S'~retario, Julio Charco¡.

JQ-1333

Don Luis Jiménez Armijo, Juez de
primera instancia e instrucción de La
Almunia de Dcña Godina y su lIar11..1o.

Hago saber: Que hallimdose ...·acante
e.l cargo de Secretario del Juzgado mu~

r.iC'ipal de La M:le13, con un Censo de
pohlación de 9i3 ihabitalltes, de confor.
miciad con 10 dispuesto en el articulo
44 del Decreto del Ministerio de Jt:sti
cía de 9 de Noviembre de 1933. sobre
organización de Secretarios de Ju!gado
municipal, se sa;;a a turne de trus!a,.
ci6n, por tirmino de treinta días. que
empezarán l'l contarse a partir del día
siguiente a la inserción del ,presente en
1::1 "Gaceta de Madrid:". debiendo los
concursantes remitir las solicitudes al
JUí'Z de ·prImera instancia de este p( rol
tido, a las cuales se acompañarán f;;
documentos que preceptúe el arti<í .,
24 del mencionado Decreto, debidad \l>.
te reintegrado y con la póliza de ff
Mutualidad Judidal de la clase C011~~
pondiente.

Dado -en La Almunia de Doña Goul..
na a 13 de Enero de 1934.-EI Juez.
Luis Jiménez Arroijo.-El Secretul'boti
Pascual Candela.

JACA

2 FeJjrero 19M

partir de la f«ha de la publkación de 1
esta oon-roeatoria en la "Gaceta de Ma
drid", los co.nenrsantcs que aspire:¡ a
dicha plaza. remitirln sus solicitudes
a. este Juzgado de ,primera instar~ia

de Granadilla. acompañando los docu~
~nt()S siguientes:

1.· Certiílcación del neta (l.enaci
Eiento.

2." Cerlifica.ción a<:reditativa de ha
llarse desempeñando el cargo de Sccre
tariode Juzgado municipnl. en p.opie
dad, o de haberlo desempeñado, si se
tratare de excedentes.

3.a Certificación acreditati7a delnú
mero de baLihntes de derecho, de la
población donde presten sus servicios
o de la última -donde Jos hubicr(;n pr{;S
lado, easo d-e ser ·e:.tcedentes.

4." Justifi.cación de la condición de
excedentes, cuand() 10 fueren, mediamte
certificación en la que cons1.e la con-
cesión de la eJ>cedenci-a, con exp.resión I
de su fecha y ca.rgoque se hallab2.!l
desempeñando en aquel momento.

La plaza será oterrgada al concursan
te que preste sus servicios en pahla.
clón de mayO'r número de habitantes
de derecho. según ~I Censo oficial de
!la poblad6:.1 de España, y si fueran
dos o más los concursantes, con las
mismas condiciones, será preferido el
de más edad.

Gr:madilh de Abo-na a 8 de Enero
de 1934.-EI Juez, José l\fartln Fuen
tes.-EI Secretario, Enrique Sáenz.

JO-1232

Don Tomás Espuny GÓme-r., Juez de
primera instancia e· instrucdón -del
partido de hca.

Hago saber: Que en el Juzgado mu~
nicipal de Aisa se halla vacante el car~
go de Secretario, que ha de proveerse
mediante concurso de tras:ado entre
los de la misma categoría. o sea de
Juzgados municipales inferiores a 5.000
habitantes, debiendo ser nombrado el
que preste sus serviciós en población
de nmyor r<ÚInero de habitantes de de~
recho. según el Censo de la población
de España. y -en igualdad de condicio
nes quien sea de más edad.

Los concursantes remitirán sus in~
tanci3s a este Juzgado en el término de
treinta días, a contar desde el siguiente
a la publicación de esta .convocatoria
eli la "Gaceta de Madrid", acompaña.
das. de los documentosrelac:ionados en
el 'Párrafo final del articulo 24 del De
~eto de 9 de NoTiembre último. y te-
méndose en cuenta que :la instancia y
los ~oc~eQtosque se aeompañan. de-
be¡-an reIntegrarse confOl"lIle a 10 pre.
venido en la ley del Timbre -del Estado
y legalizados aquéllos que requieran tai
requisito.

Dado en Jaca a 20 de Enero de 1934.
ID Juez, Tomás ESpUDy.-El Secreta~
rio, Franci"iCO de Iracl1eta Mascort.

J0--1333

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
~e instru::t:ón de esta dudad y su par~
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que el ella 31 .de Diciembre del año an~
terior, le fueron substraídos a. doila
Dolores Concha FaldÓD, de la finca Ca~

JO-1327.

GRANADILLA. DE ABONA

(:Omparec...arán, dentro (lel 16rmino de
diez dias, a contar dd sigu,i.ente al
de la inserción de esta requisitoria en
la GAcP:rA DE MADRID, ante este Juzga
do de instroeción, al ohjeto de ser
I"edncidos a prisión, a<:ol"dada en e:t
pediente número 1 que se los sigue en
dieho Juzgado. TE'lativo a ü ley de
;Vagos y :Maleantes; advirtiéndoles que.
de no verificarlo, serán declarados re
heIües.

DurangQ ~ 19 de Enero de 1934.
EiI. Secretario, José de Arestio.-El
Juez, Javier Sánchez.

Don José Martin Fuentes, Juez, ar..
cidental, de primerainftallCia de ~te
partido <le Granadilla de Abona. pro
:vmcia de Tenerife (Canarias).

Por el presente, y en VklUd de :io
dispuesto en el articulo 21 del DL'Cre
'lo de 9 de Noviembre último. se saea
a concurso de traslación enti"e Secreta~
rios de la misma categoria, la vacante
de . Secretario del Juzgado municipal
de Arona. inferior a 5.000 habitan
tes, de este partkio jndiciaJ.. para que.
dentro del -término de treinta díss, a
partir de la feeb.a. de la publicadón de
.esta convocatoria en la "Gareta de Ma·
drid", los ooncursantes que aspiren "
dicha plaza, remitirán SUs solicitudes
a este Juzgado de. primera instancia
de Granadilla. arompnñando los docu
mentos siguientes:
. l~o Certificación del ada de n.:lci
mien10.

2.0 Certificación acreditatiT3 de ha··
Darse desempeñando el cargo de Secre
tario de Juzgado nmniciPQl, en i>1'OPie
dad, o de haberlo desempeñado, si se
tratare de excedentes.

3.0 Certifkación acreditativa dclni:
mero de habitantes de der-ecl.1o. de l&
población dende· presten sus servicios
o de la última donde los hubieren pres
tado, caso de ser excedentes..

4.° Justificación de la condición de
excedent~,mando lo fueren, meiliar.'e
ccrtülcaeión en la que conste la con
cesión de la excedencia, ron expresión
dt" su fecha y cargo que se hallaban
desempeiiando en aquol momenlo.

La plaza será otorgada al CODctU'San
t~. que preste sus servicios en pobla
Clon de maYQlr número de habitantes
de derecho. \Según el Censo oficial de
la poblaciÓ'Il de España, 3' si fueran
dos o más !es c»nc:1l":'antes, con las
mismas (".()ndiciones. Si!>l'á preferido el
de más ('dad.

Granalilla de Abona a 8 de Enero
de 193i.-El Juez, José Martin Fuen
tes.-EI Sooret.'lrio, Enrique Sámz.

JO-1331

Don José Marlin FU! ntes, Juez, ac
cidental. de oprimera instancia de este

. partido de Gr8'Oadilla de Abona, 1)ro
wncia de Tenerife (CaDarias).

Por el presente, ). e.n rirt:!d d.:: io 1
dispuesto en el a,rtknJo 24 d-e.l Decre-,I
to de 9 de Noviembre úll.imc. se saca
a concursOo de traslaciónmtre Secrctr.
rios de la misma categoría, la v=c."l.nt~
de Secrc~ario ~el ~uzg:l~O Dumicip:l1 1
de San l\bguc-l, mferlGr a ;).000 ha~ital.\
tes, de este partido iudicü~l. p,ar:a (Pe,

.<1entro del !~rmir:o de treinm días, a

.- ..-
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TALAVEP.A DE LA: RE1N"A

=E!.=z~t~t .~~===~~
Jm8a- de- pJlimiu'a ilastaí.'itda-laS! pm... :Juez de .primera instancia, del Juzgado
:ri~siguieUteS":.' " IlÚlDero h d8' esta-"dudad Y' so' partido•

. ' ~DciaJ.~~ Sr. Mené'mfez- o HagG saber: Que ~ virtud de 10 dis-
· ~JlS;acfavia, 20:' de- Enero de' . I?~ ea, pro-.zdeucia de,~ fi!Cha.
.19M,; 'Pre$eotDdO' el' anteriQl'" escrito· ille..adtf. en tu aut!'S' de- ~mtestaro-
~'COIl' ·JacOpttcfe· po~:y docutnentóS' ,p~movid,?5de_o~O' p9rm~'d&
:~se.acompairan.teniéndese:,por'paP dona lfan3'd!.Oteiz&;T~de~
)e d'Proeúradbr-'D; Modestb.. Fgle-au. !,.errta y ooh~an05" edad; Jíij~ d~dona·
s:elPrarepres~~ que: acredita'. de ' .1~ra..est'ado:~Iler3'1'veema ~e .
.Leop~ Fern.ándeZPérez; según hr ~ta~,se'exj)lde-el ~te-edle-
:copia' de. podei" especiaJ: meneiooodo-; lo. por- tePcent-~ por eJ' e:oal se na_o
ente!Jdiéncfese., por taum"eoudlcho 1'08< a loS" qne se' CDeaI1' oonderecho a
Procurador las diligencias sucesivas. he.redal'lac para· que compare%Can· ante
~admite atrámite-la demanda de di- esfq .Juzgado· a deilucirlo~.dentro .d«:l Don' luUo Alvarez' Sánchez de }--
~-...a", • f Lo- ' , ~__' t~nnu!o ,de, dos· meses; bajo apeFcihi- P id t J ...

:Vvu.:..O- que ~ or.mu-,. y acre.........u~ mieoto-que; si, no lo hicieren, les pa-. oza. 3CC enta" ues de. primera ir....
por Secreta:lia la~a~e se ale-- rari-eli ,perillíclo- a. que- haya lugar en tancla de esta· ciudad· ~. SI! partido po.~
,ga,d~ lademanda-da. Her.melinda Gon- derechO; haciendo--~" que no se. ausenci:a dd timIar pensionado ,en' m:
xález Pérez, se _Qcor:dará respecto al ha pr-esentado. pa.iente alguno a- recla- Extr9nJero. .
traslado y emp~lIl1eerode ésta ;yo al mar 'la herencia de- dicl1& finada. Por el presente. hago sabe;-: Que eo.
57.' Dcl~ado. Fiseal. ~nfo~e ~ ar~ Dado en San Sebastían a' 17 de- Ene!!'!) este Juzgado, y Secre~ria del ~'ue nu~
ticulD· 4~ de la J~ del 9t~t:CIO•..se de- t934>-EIJuez. Isnaci9 Maria SáenL toriza, se siguUD autos, '!n com:epl0 de
..~ como,uu!C;bdas; J)ro.'9-.lS*»nales" • El Secretarios P. S. M... ,fose Macla Pa- pobre. sobre divordo "jncl.Ilar, p.omo~
las:: de .poDer el hijo,~ Leopotdo" tenJÍml," vidos por el PrO('urac.!or D. Fclipe

· luego que esto fuere poSIble. en podeE lG-81. Loada. e!l nombre de D. Miguel Css-
, Idel padre, I:.eopoldo Fernánd.a Pér:ez, , tellano Got:4oil~. ~eeino de esta Ciolb\{1.
· fpaI& SUI-~do,. CorrnJindose OPQA~ , contra su e5j)O!.'á. -doiia FeUsa F~1a!

IDaJDlenteIa.. corr.espondfunm pieZa se-- Conochano, vecina qu.e fué. de. esta ciu.-
!>ara~ para. ejecucioo de ello., Bes~~c-.' dad' y cuyo acfuDl domidlio "S p~de-
lo Il;. ra separación JI madOn. de dtlmi~ : Don Ign~().~rfa Sá~ da Tejada, ro se iguman; en. cuyo a!l~OS he aco["
~tfe{Ja,..mure~ señalamiento" deali- l\!ez de prImera m~!ancla del Juzgado dado expedir el presente 'P~ra,SIl m
blen.tos·l'-é:segura.rrllimto' dé ~lenes. es;. . nwnero ~ de esta Cluda~ y su partido. seI"Ción. en la "Gaceta; d~ Madrid'" Y
tando..·la misma separada (k,., hecho y- Hagu saber-- O?e en virtud de lo dis- "Bolefín Olidal'" d& esta pro\'ili<'Ía, al

· ame
o

0,0 J;lfe, en ~rado'erooign,- , orado.., seogUn t, p~oo: en- proV1dencla",. de e,s!a
o

techa. l' obieto d~ eraDl
o
aUlr a ,la upresada ~e-

Sf!,dice- en lk:.fl~~mde.,"nº CQustam:fo r dlCta~~!ID- 1~3~~S de ablntesta!o ~a p~._ que cle-ntro del tér.mHN
tam¡)OCO ta existencia °de, bienes del .p~os <te 0.ndO pO~ muerte, ele ; ele vetnte cuas, contados desde el si:'
blafrimoniO,l\lego,que. estGs datos sean 'o dona.

o
Juana: ,M"artillll Santisteban Elca- t' gui-en~ al de su. insercióll. en dichol

!Coonoci~,',_en. ,su:.. caso.. se acorda.1'á. lo' .¡ no. de-~sol~ Y, Vfrin
o
a .q]J.e fné. ,periódicos of<:iaies, compareZe3 anb!

,pro.ce.d~ - " , de~Cluda~ h.i:p1 de D. Nicolás y <!e este.luzg:l4o y conteste la demanda.
I.at~y, finDa S .~ Yo doy fe... : d~ña~Josefa_ ~artina.-d~' ochenta Y. SClS. p:?~endo•. en su c.aSO, la- re-coovcn

iBugebio ~éndsz..Co d&-Ánt&. _f : am:'S, ele' etfuI!•. se expfdc el prestu.te.j Clon. a CilYO Dn s.e la- ba-ce ssber c:¡wr
Lui&A..M:uñ8z.. u. ' au,; ~,' ed1ctD" pm-el~ &e Dama a los que' las copia... simples de la detr.o!lnda y do-

, ,.' .'. se"er:ean eonderecho.aheredarIa pt'.r8. aunentos :prt'Sentados ohran en i3. Se-
, ~~.-:-1~ Sr;.!llevéndes-- 'que- O?tnParezC3Il' ame ~. Jnzgado. a Icrelaria del 'lDe antorlza.
Coud'e.~adav.ia. 22 de.- Enero de- : dedudrio~ dartro' del- témrlno de 'dos. Dado en Talr,vera ele la Reina a 23
:t9M. Dads. cu~nta, ~trasbldo:de' la ' meses;_bajo aperci!funiento que.. ~l no de Enero. de 1~14.-ElSeerel3rio. M~
d.~ de- ~IO'-a~Ja, demaada~, 10 hic~~reJ5 ten-erse- por vacm:t~ la gllel Alvarezo-El Juez•.i\lli'.l Alnae:¡¡.
flcllll8etiildB: Go~P~:I"a1se1lQ;r,' ¡ heTeUCJa; riendo ke el' tercer llaI::&a- 1 JG-83
l>e~JFis~~a-éste ,con eIltrep: de- ! miento~ se hace-. T ba~do .,cons- 1
~1" .noti6eáNJOles este- pDONeido. . ~r quE' n9 se- h p~n1ado JIUlgun JlIl- I VALENCIA-J {] ZGADO ~u~n:,'"TIO .(
y,elMderior de- ..6et actual.. empla- , nente'll" reclamarla:. I

zándevles J)6l'8; qne~.CQmparezeaD;en·,. DadO-iM-Sm SclJastft:l!· a 1'9 de Enero 1 El sefíor lnez de instn1c"Ción nw'neo
Ilutos y. cont.esten la demanda,."!,~ro· : de- 1934__EtJuez, 19m1ClO Maria Sienz. I
¡POnat.<- su. C8SOj, recGJt'\'t\ución. si lea El Secretario. P'. S~ R. JoSÉ Maria Pa- l' ro 4. de esta dudad. pOr ¡)r¡:,veí-do dI

• • ..a--....a..:. ~"-_:- A- t . hoy. dictado en e] sumario que instru-
C01lJD8Q1e:1l"'..,¡,,· u.~O'Ul:O&· o ua~Q· UI: ermus.
;veintedias, expidiéndose los. oportu- Je:--e::t . ye con el número 18 de 1934, sobn
nos~édulaspara serlo la Her~ ,retenci6n óe rop::.s. ha mandndo se Ó
m~ünda, ausente en América; los cua-- SA."'iTA. CRUZ. DE TENERIFE te por medio de 'la pre5cI11c. que Sil:
Je~ se :ftjarinaJ púbHco' en' el paeblo publicará en' el Bole!1n. O{ietal de es-:-
de San Esteban de Nóvoa y se publi- En virtnd de 10 diSpuesto por el k pro-vincia y GAcETA DE M.UJKID. pa.
cartD ... ht-~ DB'Jtiwm:&'Y Bol. señor lue% de instrucción del partt- f"l qn~ dentro. del tétmino de od1e
tire (JfJt;.lal de esta' P""JÚIcia>. fA de-- d& en :PtQvidencia de' esta fecha, die- die. eomparezca ante este Juzgad(
manda iDefdeJJfid de poOre!zia prese'D>-- tIltda en sumado. número 266 .. 1933. .. D. Einiqne kmiach Soríimo, ~le rt!JI
ta.óB¡., ilil!nitese eH' pie1.a'~ eo- ~.Np~ se. cita en, fotma: por me.. sid'e- en )fadrid~ al. ob~eto -d~ redbkl(
m..-WCínc::i9nte- de- este- pleite- de' d1~ ,diQ dI!: ls. presente- de, oompar-eeencia; " declarlJdón y, o~ecerJe el proced1'
:vordo.i.. ~ ante esI& Jw:gado...' las, odi-G hmas del; ,mfemo del~o. conrurr:te a. 10 dls"

.. r _' '-'11"- __ g' S ~" cr.1intO' <!.fa: siguienta- hábll al -de- la 1m- : puesto·~ .el artí~o W9 do h l~~ de:
...., &COICUU y UI,'lUa ~ .. y ......oy ~e~- .....__:.0:..., ~~ _"4-~ ~L..:l_L. _ Lo_ G.........~ ',' Eniufctilmien.to cnmifl.al·, apu',clbIl~:n~

lofen6ndez Conde. -=- Ante mi, Lnis _I~ f,l,V.~~~ .-: --~..,A. Muñoz." ' DB:M4DmD T BoútlR.- Qf.iciJJl·.d;e, la pro- ,dole' que-. de no comparecer. le para-
Y, para- qua si:cYa de notiticación de vinci.at. a. la Ofendida Herminia Báes 'f'á el pe~do a que haya !llg:ti en

lo~pt'4lfeldOs-.iIl6ertos... la demandada. Gom..~ 11 ai¡ iDetJ1pado Epifanlo Bul-. ;de~cl S
H

..........."'I.U= ':O~~L1~ P"'- o, ause--. DeSe, CODrel iln, de mcibirdeelaraci.ón·: .alen a a 1 de l!!lero de 19:1..--
-- - ~ ...._ ..- a la.. prinrera y.,oir al último. •El Secretario; losi MarIa' UlleL

en~ siDi eoBOeerse su. parade- D~ en Santa Cruz: de Tenerile a 10-1351'
ro. y a la. vez.empIaa¡-Ja- para.que e.n 12. de EJ:¡e1XJ. -da t9~.--.:El SeoreWio
el tér.miD.o de veinte (1ieJ comparezca ju-dici.al{Ele¡iblel.
en los autos y -contesft! la -demandU"., 0--1354
lormulmdo,. en SU" caso. reooD:vención:, J ' 2
si le- ee¡hiuie~ libro la presente en VALDEP~
RibadDia a 23. de BDero. de 1934..-m. .
Secretario.. Luis A.M:uií07..



DOs cereos -negros. la orei~ derecha
forma de higuera, y -la otra un cort~
~rroe en la paleta izquierda. _

Dado en Villanueva de la Serena a 20
de Enero de 1934..-El Juez. Juan Me.
tléndez.-El Secretario, Manuel Casado.

J0--1360

•
Saeeso1'eS· d~- -RlvaCleneyra (S.-A.)

~Paseo-de _. san: -Vicente, 20•


